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ACTA SESION ORDINARIA 4777 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro mil setecientos setenta y siete, 

celebrada por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el 

Edificio de Comercio y Servicios  a las diecisiete horas del seis de febrero  del  

dos mil diecisiete, con la asistencia de los siguientes Directores: Sr. Minor 

Rodríguez Rodríguez, Presidente Ejecutivo; Sr. Luis Fernando Monge Rojas; 

Vicepresidente; Walter Ruiz Valverde; Sr. Tyronne Esna Montero; Pbro. 

Claudio María Solano Cerdas;  Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez  y  Sra. 

Alicia Vargas Porras, Viceministra de Educación.  Ausentes: Sra. Vanessa 

Gibson Forbes y  Sr. Alfredo Hasbum  Camacho, Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social,  por motivos laborales. Por la Administración; Sr. Sergio 

Jiménez Céspedes, Gerente General; Sr. Durman Esquivel Esquivel, 

Subgerente Administrativo; Sra. Gloria Acuña Navarro, Subgerente Técnica. 

Por la Asesoría Legal, Sr. Ricardo Arroyo Yannarella, Asesor Legal. Por la 

Auditoría Interna, Sra. Rita Mora Bustamante, Auditora Interna.  Por la 

Secretaría Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico de 

Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el Orden del Día. 
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1. Presentación del Orden del Día.    

2. Reflexión.    

3. Discusión y aprobación del acta de la  Sesión  Ordinaria número 4776.  

4. Correspondencia: 

¶ SITRAINA DOC  10-2017, sobre estado de trámite del  Reglamento de 

Viáticos Excepcionales  

¶ SITRAINA DOC 214-16. Solicitud de informe sobre avance del Reglamento 

de Contrataciones Excepcionales. 

¶ Secretaría Técnica. Oficio STJD-22-2017. Cumplimiento de Acuerdo número 

501-2016-JD, referente al oficio SITRAINA DOC 186-2016.  

5. Unidad de Planificación y Evaluación. Oficio UPE-45-2017.  Informe de 

evaluación al POI 2016. 

6. Gerencia General. Oficio GG-1369-2016. Informes relacionados con las 

acciones llevadas a cabo con el Instituto Tecnológico de Costa Rica y el 

Ministerio de Educación Pública, mediante convenios marco de cooperación. 

7. Gerencia General.   Oficio  GG-108-2016. Modificación presupuestaria No. 

01IN012017 

8. Gerencia General. Oficio GG-109-2017. Informe de Liquidación 

Presupuestaria, periodo 2016. 

9. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-41-2017. Informe sobre Licitación 

Pública número 2016LN-000003-03, Contratación de Servicios de 

Remodelación electromecánica y arquitectónica de las plantas didácticas de 

la Ciudad Tecnológica Mario Echandi Jiménez, remodelación de las tres 

cocinas didácticas en el CDT de Industria Alimentaria y contratación de 

remodelación eléctrica. 

10. Asesoría Legal. Oficio ALEA 926-2016.  Criterio legal sobre el Proyecto de 

Ley que se tramita en la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 

Proyecto de Ley n°19834 denominado LEY C.E.R.R.A.R. "CERRAR 
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INSTITUCIONES ELIMINAR DUPLICIDADES, REUNIFICAR FUNCIONES, 

REDEFINIR RECTORÍA, AHORRAR RECURSOS Y REDUCIR POBREZA". 

11. Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 

12. Mociones 

13. Varios 

 

El señor Director Esna Montero, solicita que el punto de Mociones se vea antes y 

no en el punto 12. 

 

El señor Vicepresidente Monge Rojas, menciona que efectivamente conversaron 

sobre la conveniencia de ver antes el capítulo de Mociones, en virtud de que en su 

caso, por ejemplo, tiene que retirarse a las 7 de la noche. 

 

 

El señor Presidente, Indica que se estaría viendo antes el capítulo de mociones y 

solicita al señor Secretario Técnico, que para las próximas sesiones se ubique 

después de Correspondencia. 

 

Asimismo, debe señalar que se entregó a todos el currículum de la señora Gloria 

Acuña, por lo que consulta si estarían de acuerdo en incluir en el Orden del Día, la 

elección de la Subgerente Técnica. 

 

Acota que de acuerdo a la voluntad unánime del Órgano Colegiado,  se estaría 

viendo el tema de la Subgerencia Técnica, después de la  discusión del Acta. 

 

 

Se aprueba el Orden del Día de la siguiente manera: 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4777  

                                                                                                                                                       06 de febrero del   2017 

4 

 
 
 

 

1. Presentación del Orden del Día.    

2. Reflexión.    

3. Discusión y aprobación del acta de la  Sesión  Ordinaria número 4776.  

4.        Elección de la Subgerente Técnica 

5. Correspondencia: 

Å SITRAINA DOC  10-2017, sobre estado de trámite del  Reglamento de 

Viáticos Excepcionales  

Å SITRAINA DOC 214-16. Solicitud de informe sobre avance del Reglamento 

de Contrataciones Excepcionales. 

Å Secretaría Técnica. Oficio STJD-22-2017. Cumplimiento de Acuerdo número 

501-2016-JD, referente al oficio SITRAINA DOC 186-2016.  

6. Mociones. 

7.-    Unidad de Planificación y Evaluación. Oficio UPE-45-2017.  Informe de 

evaluación al POI 2016. 

8. Gerencia General. Oficio GG-1369-2016. Informes relacionados con las 

acciones llevadas a cabo con el Instituto Tecnológico de Costa Rica y el Ministerio 

de Educación Pública, mediante convenios marco de cooperación. 

9. Gerencia General.   Oficio  GG-108-2016. Modificación presupuestaria No. 

01IN012017 

10. Gerencia General. Oficio GG-109-2017. Informe de Liquidación 

Presupuestaria, periodo 2016. 

11. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-41-2017. Informe sobre Licitación 

Pública número 2016LN-000003-03, Contratación de Servicios de Remodelación 

electromecánica y arquitectónica de las plantas didácticas de la Ciudad Tecnológica 
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Mario Echandi Jiménez, remodelación de las tres cocinas didácticas en el CDT de 

Industria Alimentaria y contratación de remodelación eléctrica. 

12. Asesoría Legal. Oficio ALEA 926-2016.  Criterio legal sobre el Proyecto de 

Ley que se tramita en la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, Proyecto de 

Ley n°19834 denominado LEY C.E.R.R.A.R. "CERRAR INSTITUCIONES 

ELIMINAR DUPLICIDADES, REUNIFICAR FUNCIONES, REDEFINIR RECTORÍA, 

AHORRAR RECURSOS Y REDUCIR POBREZA". 

13. Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 

14. Varios 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO.035-2017-JD 

                                                   

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el señor Presidente  somete a discusión y aprobación el proyecto del 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 4777. 

 

2.  Que el señor Presidente propone incluir el punto de la elección y 

juramentación de la persona quien ostentará el cargo de la Subgerencia Técnica, 

como punto cuatro de la agenda, así como también propone pasar  el punto de las 

mociones después del punto de correspondencia. 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4777  

                                                                                                                                                       06 de febrero del   2017 

6 

 
 
 

ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO 4777, CON LO CAMBIOS PROPUESTOS POR EL SEÑOR 

PRESIDENTE EJECUTIVO. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

Reflexión. 

 

La señora Viceministra de Educación, procede con la Reflexión del Día. 

 

ARTÍCULO TERCERO 

Discusión y aprobación del acta de la  Sesión  Ordinaria núm. 4776 

 

El señor Presidente, somete a consideración el acta de la Sesión Ordinaria 4776, 

sobre la que no se tiene observaciones y se aprueba por Unanimidad de los 

presentes. 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 036-2017-JD 
 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que el señor Presidente somete a discusión y aprobación de los señores 

Directores presentes, el acta de la Sesión Ordinaria número 4776, celebrada el 

pasado 30 de enero de 2017 

 

2.- Que no hubo ninguna observación de forma ni de fondo por parte de los señores 

Directores presentes. 
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POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO  4776, 

CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 2017.  

 

ARTÍCULO CUARTO  

Elección de la Subgerente Técnica 

 

 

El señor Presidente, acota que la semana pasada se entregó un curriculum de la 

señora Gloria Acuña Navarro, pero también se estuvieron analizando otros perfiles, 

como el de la señora Gabriela González, Leda Flores Aguilar, Floribeth Vargas, pero 

por la experiencia que tiene en sus 18 años de estar en el INA, que está en un 

Núcleo, lo cual le permite conocer el área técnica, la mayoría coincidieron en que la 

señora Acuña puede asumir el puesto de Subgerente Técnica. 

 

En ese sentido, le gustaría conocer el criterio de los señores Directores. 

 

El señor Director Esna Montero, señala que le parece muy bien que sea una 

persona del INA, lo cual es importante porque así se le da un seguimiento a la 

persona que se ha venido formando  dentro de la Institución, tiene conocimiento y 

no llega a aprender. 

 

Considera que todos los curriculum analizados, cuentan con el perfil que se desea 
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y que como miembros de Junta Directiva andan buscando en beneficio de la 

Institución.   

 

Piensa que el perfil de la señora Gloria Acuña es excelente, además como valor 

agregado tiene el hecho de ser mujer, ya que es importante que la mujer ocupe 

cargos destacados. 

 

El señor Presidente, somete a votación la elección  de la señora Gloria Acuña 

Navarro, como Subgerente Técnica, por un período de cuatro años, a partir del día 

de hoy. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 037-2017-JD 
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que se procede con el nombramiento de la persona que ejercerá la 

Subgerencia Técnica del Instituto Nacional de Aprendizaje, cargo vacante a partir 

de la renuncia de su anterior titular, señora Ileana Leandro. 

 

2. Que el señor Presidente Ejecutivo informa sobre el perfil de la señora Gloria 

Acuña Navarro, quien actualmente ejerce el cargo de la Jefatura del  Núcleo 

Tecnología de Materiales y quien tiene 18 años de laborar para la Institución, con 

mucha experiencia en el área técnica, a lo cual se agrega que la señora Acuña   es 

una persona muy dinámica  dispuesta a la colaboración y con cualidades ejecutivas, 

por lo que reúne con los requisitos e idoneidad  para asumir el cargo de Subgerente 

Técnica del INA. 

 

3. Que los Directores realizaron sus comentarios a favor del perfil de la señora 

Gloria Acuña Navarro, el cual fue el sentir unánime de los miembros de la Junta 

Directiva presentes a la hora de la selección.  
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4.  Que, sometida su candidatura a la consideración del órgano colegiado,  los 

siete Directores presentes, de forma unánime, votaron a favor para que  la señora 

Acuña Navarro ocupe el cargo de Subgerente Técnica del INA, a partir de la fecha 

del presente acuerdo, y se procede acto seguido con la toma del juramentación 

constitucional, a cargo del señor Presidente de la Junta Directiva. 

 

5. Que la Procuraduría General de la República, en su pronunciamiento número  

C-265-2006, con fecha 30 de junio de 2006, señala taxativamente   el  plazo para  

el cual deben ser nombradas las personas que ocupen cargos gerenciales en el 

INA, indicándose que el mismo es de  cuatro años como se prevé en el artículo 11 

de su Ley Orgánica del INA. 

 

6. Que, de conformidad con este criterio,  cuando la ley fija el plazo por el cual 

debe ser nombrado un funcionario público (como ocurre con los gerentes y 

subgerentes del INA), el órgano encargado de realizar ese nombramiento debe 

sujetarse al período legalmente previsto.  

 

POR TANTO: 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA:  

ÚNICO: NOMBRAR A LA SEÑORA GLORIA ACUÑA NAVARRO, CON CÉDULA 

DE IDENTIDAD NÚMERO 1-619-638, EN EL CARGO DE SUBGERENTE 

TÉCNICA DEL  INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE, A PARTIR DEL 06 

DE FEBRERO DE 2017, POR UN PLAZO DE CUATRO AÑOS, SEGÚN 

PRONUNCIAMIENTO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

OFICIO C-265-2006 CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2006 Y EL ARTÍCULO 11 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 
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Ingresa la señora Gloria Acuña Navarro.  

 

El señor Presidente, procede con la juramentación. 

 

Seguidamente, el señor Presidente presenta a cada uno de los Miembros de Junta 

Directiva y a los representantes de la Administración. 

 

  

El señor Presidente, indica a la señora Subgerente Técnica que le desean la mejor 

de las suertes, que puede contar con todo el apoyo y que este Órgano Colegiado 

tiene una buena imagen de su persona y de su desempeño y en eso han coincidido 

todos a la hora de la postulación y la elección. 

 

La señora Subgerente Técnica, agradece a todos por la confianza y cree que en su 

trayectoria institucional, gracias al apoyo de los funcionarios, han logrado muchas 

cosas a través del Núcleo que representa y espera poder coadyuvar en la labor 

institucional. 

 

El señor Director Solano Cerdas, felicita a la señora Subgerente Técnica y desea 

manifestarle que en los años que personalmente lleva en el INA, es la primera vez 

que se acoge a un candidato a una gerencia, u otro puesto, sin discusión por parte 

de todos y más bien con un ánimo increíble, positivo y es hasta  ahora que se da, 

con el nombramiento con la nueva señora Subgerente Técnica, a quien le desea el 

mayor éxito. 

 

El señor Director Esna Montero, le menciona a la señora Subgerente Técnica, que 

son un equipo de trabajo, independientemente de los Sectores que representan, 

porque todos están acá por y para el INA y para que Costa Rica esté cada día mejor. 
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Asimismo, tal y como lo dijo el señor Director Solano Cerdas, esta elección se da 

en total consenso de esta Junta Directiva, por lo que la felicita  le reitera lo dicho por 

sus compañeros, en el sentido de que están en la mejor disposición de colaborar en 

lo que estime conveniente. 

 

El señor Gerente General, comenta que por parte de la Gerencia General desea 

darle la más cordial bienvenida a la señora Gloria Acuña, y además decirle que 

cuenta con todo el apoyo del Cuerpo Gerencial. 

 

El señor Director Ruiz Valverde, se une a las felicitaciones y le desea muchos éxitos 

en las nuevas funciones y aunque no tenía el gusto de conocer a la señora 

Subgerente Técnica, por medio del Curriculum se dio cuenta de que tiene mucha 

experiencia, por lo que es una persona más que idónea para ocupar el cargo. 

 

Añade que lo más importante es que decirle que esta Junta Directiva, lo que le va a 

pedir es formar equipo de trabajo y que apoye con toda su capacidad las labores en 

beneficio de este país. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO  

Correspondencia 

SITRAINA DOC  10-2017, sobre estado de trámite del  Reglamento de Viáticos 

Excepcionales  

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que proceda con la lectura. 

 

El señor Secretario Técnico, procede con la lectura: 
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El señor Director Esna Montero, menciona que cree que en la nota de SITRAINA 

hay un error, porque le parece que esto fue en el 2015 y no en el 2016 y además le 

parece que el tema ya estaba listo y si no se equivoca, cuando el señor Durman 

Esquivel fue Gerente General a.i., la nota ya estaba lista, incluso ya se había reunido 

el Sindicato y la Administración Activa y lo que faltaba nada más era darle el visto 

bueno y que saliera la nota para tener el Reglamento listo. 
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En ese aspecto, lo que no sabe es qué pasó con ese trámite, y le parece que esto 

debe estar listo lo más pronto posible, porque si ya la nota estaba lista, ya había 

una negociación previa entre la Administración y el Sindicato, deberían saber qué 

es lo que sucedió en este caso. 

 

El señor Gerente General, indica que lo primero que debe decir es que hay que 

aclarar que en el acuerdo no se había hablado de cambio en el Reglamento, y ya 

está el Reglamento de Viáticos, donde se pueden hacer unas excepciones y lo que 

se estableció fueron unos lineamientos para lo que había solicitado el Sindicato y lo 

que ordenó la Junta Directiva. 

 

En ese sentido, es cierto lo señalado por el señor Director Esna, en cuanto a que el 

documento pudo haber quedado en un impase, pero en su caso se reunió con 

algunos funcionarios y reitera que lo que puede decir es que son lineamientos y que 

se entró en una última etapa de revisión, por lo que si la Junta Directiva se lo 

permite, dentro de dos semanas traerían el documento borrador para que este 

Órgano Colegiado tome una decisión. 

 

Añade que son lineamientos que la Gerencia comunicaría en su momento, porque 

no es cambio en un reglamento, tal y como se había hablado anteriormente. 

 

El señor Presidente, somete a votación que la Gerencia General presente en dos 

semanas, los insumos referidos a los viáticos excepcionales. 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 038-2017-JD 
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CONSIDERANDO: 

1. Que el señor Secretario Técnico, Bernardo Benavides Benavides, procede a 

dar lectura al oficio SITRAINA DOC 10-2017, de fecha 23 de enero de 2017, 

mediante el cual el Sindicato de Trabajadores del INA solicita se informe sobre el 

estado actual sobre la propuesta del Reglamento de Viáticos Excepcionales, la cual 

fue revisada en forma conjunta con el señor José Antonio Li Piñar y la licenciada 

Rosario Vindas Fournier a mediados del año pasado, y remitido a la Junta Directiva 

para su respectiva aprobación. 

2.  Que el Gerente General hace una aclaración en cuanto a que no se trata de 

una modificación,  sino más bien  se trata de unos lineamientos al Reglamento de 

referencia y que se encuentra en una última etapa de revisión, los cuales serán 

comunicados por la Gerencia General en su momento procesal oportuno.  

 

POR TANTO: 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA:  

ÚNICO:  QUE LA GERENCIA GENERAL, EN UN PLAZO DE DOS SEMANAS, 

PRESENTE A LA JUNTA DIRECTIVA, LOS LINEAMIENTOS CON RESPECTO AL 

REGLAMENTO DE VIÁTICOS EXCEPCIONALES. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 

 

Å SITRAINA DOC 214-16. Solicitud de informe sobre avance del 

Reglamento de Contrataciones Excepcionales. 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que proceda con la lectura. 

 

El señor Secretario Técnico, procede con la lectura: 
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El señor Asesor Legal, indica que este asunto de PYMES se refiere al mismo 

informe relacionado con el dictamen C-018-2017, que viene a establecer la relación 

del INA con el SBD, básicamente en dos temas que esta Junta Directiva había 

cuestionado en algún momento. 

 

En ese aspecto, uno de los temas es que si se formaba parte integral del sistema y 

eso ya la Asesoría Legal había dicho que sí. 
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El otro tema es que no son subordinados del SBD, porque este mismo ente hizo la 

consulta y   el mismo dictamen de la Procuraduría establece que la norma del SBD, 

no son de alcances generales, tratándose de todo el Sistema. 

 

En ese aspecto, ñen lo que interesa se señala que la Ley del INA, no tiene una competencia 

derivada estrictamente de la Constitución, por lo tanto el legislador puede moldearla, según el artículo 

67 constitucional, siempre y cuando vaya con sus finesò.  En este caso, obviamente el 

Sistema de Banca y Desarrollo va de acuerdo con los fines institucionales. 

 

ñResumiendo, el INA está sujeto a la función de dirección y coordinación que corresponde al Consejo, 

a las estrategias del Sistema, a los mecanismos de cooperación y coordinación entre los integrantes 

del SBD, al deber de informarle sobre el cumplimiento de las metas e  impactos sociales y 

económicos derivados de su acción dentro del Sistema, a los lineamientos que emite el Consejo, 

sobre procedimientos y políticas de los Sectores prioritarios y en los términos del inciso K, el sistema 

de ayudas técnicas que el Consejo organiza. 

 

Deben tomarse en cuenta que en el caso de las funciones del Consejo, se encuentra la aprobación  

del programa, conforme al inciso a, del artículo 3 de la Ley del Sistema, el INA no solo debe definir 

los programas de los servicios no financieros que le corresponda, sino que debe someterlos a 

aprobación del Consejo Rectorò 

 

Posteriormente, se habla del tema de los ingresos y dice ñimporta resaltar que el INA 

mantiene su facultad para planificar y por ende ejecutar los programas que va a desarrollar, pero en 

esa planificación debe sujetarse no solo al Plan Nacional de Desarrollo, las Políticas Públicas, sino 

también a los lineamientos que haya emitido el Consejo Rector, por lo que esos planes deben ser 

conforme con  el Plan Nacional, Políticas Públicas y Lineamientos del Consejo Rector y obviamente  

con la Ley. Lo que es distinto establecer que los planes, particularmente el estratégico se elaborarán 

en forma conjunta con la Secretar²a T®cnica, o deben ser aprobados por el Consejo Rectorò, es 
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decir, son dos cosas diferentes, si les pueden aprobar los programas, pero las 

políticas el INA las hace de acuerdo con la Ley, nunca debe dejar por fuera la Ley 

9274, pero no es que el SBD, la Secretaría Técnica o el Consejo Rector, les deba 

aprobar ese plan. 

 

Añade que lo que debe aprobar  es el Programa específico a desarrollar, por 

ejemplo, ahora que se fue a Upala donde se quería un plan específico, entonces 

debería ser aprobado previamente por el SBD para que fuera una acción conjunta. 

 

El señor Presidente, indica que en ese caso llevaba razón la Junta Directiva, cuando 

les inquietaba el acuerdo unilateral del Consejo Rector, en la creación de las 

antiguas políticas, en las que no estuvieron de acuerdo. 

 

El señor Asesor Legal, responde que esto es relativo, porque las políticas son 

vinculantes, pero ellos marcan la pauta, como se dijo en su momento, la Junta 

Directiva tiene la autonomía administrativa  de la Institución y dice cómo a proceder 

en ese campo.  

 

Añade que el SBD quería que el INA hiciera, cada uno de los puntos específicos, 

pero hay que tener claridad que eso procede en programas que señala la Ley en 

una forma clara, entonces es un híbrido, porque se debe recordar que la Asesoría 

Legal lo dijo en el oficio que se le envió  a la Procuraduría General y que le comentó 

a la Junta Directiva, en el sentido de que el INA por Ley está amarrado al SBD, pero 

que no existe subordinación, incluso la Procuradora Adjunta remarca claramente 

este tema, cuando dice que ñno es un nivel de subordinaci·n lo que existe entre el Consejo 

Rector  y el Instituto Nacional de Aprendizajeò. 
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La señora Auditora Interna, menciona que observa que la fecha del pronunciamiento 

es muy reciente, por lo que es la primera vez que ve el documento y recuerda que 

el punto en que habían quedado la vez pasado, donde se habló de los lineamientos 

del Consejo Rector, era que habían derogado los anteriores lineamientos y que 

habían emitido unos nuevos y no conoció de ellos. 

 

El señor Asesor Legal, indica que son los que se aprobaron en el Seno de este 

Órgano Colegiado, en su momento. 

 

La señora Auditora Interna, consulta si se acogieron en Junta Directiva. 

 

El señor Asesor Legal, responde que sí y fue cuando se aprobaron las políticas, se 

aprobó un dictamen legal ampliado, incluso hay recomendaciones de parte de la 

Asesoría Legal. 

 

La señora Auditora Interna, consulta si esos nuevos lineamientos se publicaron en 

La Gaceta, tal y como los primeros. 

 

El señor Asesor Legal, responde que no sabe y que eso tendría que revisar el 

acuerdo, para ver a quién le correspondía eso. 

 

La señora Auditora Interna, indica que esa es una observación de legalidad. 

 

El señor Asesor Legal, responde que le parece bien y que lo van a revisar. 
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El señor Asesor Legal, continúa con la lectura: 

 

ñSegún se determinó, existe una obligación de los integrantes del Sistema, de acatar los mecanismos 

de control y supervisión que establezca el Consejo Rector. No obstante, también se ha indicado que 

el legislador no establece parámetros en relación con esos mecanismos, pero entre esos límites 

necesariamente debe considerarse el Régimen Autonómico de entes integrantes del Sistema, en 

este caso el INAò,   es decir, pueden proponer indicadores y este tipo de cosas, pero 

obviamente la Institución en su forma de evaluarse, debe tener ese respeto a la 

autonomía, que talvez en aquel momento no existió, porque el SBD como que 

estaba negociando con el INA y se levantó de la mesa de negociaciones, que hizo 

que se diera un enfriamiento en las relaciones. 

 

El señor Presidente, consulta al señor Asesor Legal, si lo que acaba de leer aun 

aplica si se refirieran al 15% que le corresponde al INA disponer para el SBD. 

 

El señor Asesor Legal, responde que sí y que dentro de las políticas ellos pueden 

poner indicadores y el INA debe hacer lo que dicen las políticas. 

 

Acota que la autonomía del INA es en la estrategia que vayan a definir, cómo van a 

elaborar, con qué gente van a participar, no que ellos vengan y digan todo, por eso 

la coordinación tiene que existir siempre, la negociación entre el INA y el SBD debe 

ser permanente para poder cumplir con lo señalado por la Ley 9274. 

 

El señor Director Ruiz Valverde, consulta que en este caso quién define la demanda 

de servicios. 
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El señor Asesor Legal, responde que en teoría se ha hecho históricamente producto 

de la negociación, ellos han aceptado gente que se les ha mandado y viceversa, es 

decir, se ha trabajado en doble ventanilla, y entiende que así siguen estando los 

protocolos y los lineamientos, pero las políticas de atención a las poblaciones, las 

dicta el SBD. 

 

El señor Presidente, piensa que la pregunta del señor Director Ruiz Valverde se 

complementa con una pequeña duda, por ejemplo en la misma Ley, cuando dice 

ñlos beneficiarios del Sistema de Banca para el Desarrolloò, porque a veces se 

asume que un beneficiario es alguien que llegó allá y lo calificaron para un préstamo 

y después de calificarlo le dijeron que viniera al INA, antes de darle el préstamo 

paralelo que lo capaciten, pero no sabe si es tan exacto como eso. 

 

El señor Asesor Legal, responde que no y que se tiene que tomar en consideración 

que eso cambió con la Ley 9274, recuerda que precisamente una de las situaciones 

que tenía la Ley anterior, era que se daba la capacitación para hacer un proyecto 

bancable y cuando se empezó a trabajar el tema, se dieron cuenta de que no 

necesariamente es solo por eso. 

 

Añade que por eso es que ahora se habla de acompañamiento, de incubación, de 

pre incubación, que son cosas que no necesariamente llevan a un proyecto 

bancable, en ese momento sí porque estaba totalmente amarrado a esa situación. 

 

Comenta que se tiende a seguir teniendo esa idea, porque se trata de que la 

empresa logre posicionarse, más no necesariamente todas lo van a hacer, porque 

imagina que Banca va a ir regando la semilla en muchos lados y por el tipo de 

servicios no financieros que brinda la Institución, que es formación y capacitación, 
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no necesariamente todos tienen que llegar a culminar, así lo ha entendido, con el 

cambio de esta Ley, porque al INA lo cambió totalmente y les amplió los  servicios 

que la Institución debía brindar. 

 

Acota que más adelante se van a referir al Reglamento de Contratación 

Excepcionada, van a ver que mucho tiene que ver con el tema de estos nuevos 

productos, porque si le preguntan qué hizo el INA, la respuesta es que empezó los 

programas del Plan de Negocios y otros y hoy en día se quedan muy cortos en 

comparación con los productos que refiere la Ley. 

 

El señor Presidente, considera que este tema siempre hay que seguirlo 

reflexionando, porque cree que por mucho tiempo se tuvo muy presente la Ley 6868, 

como Ley Orgánica del INA, pero han sido un poco omisos o les ha costado 

entender que además de la Ley 6868 está la 9274. 

 

El señor Asesor Legal, indica que siempre han querido, por llamarlo de alguna 

manera, que ellos paguen el peaje al pasar por el INA y entonces la Institución 

manda y en este caso mencionó en el dictamen legal, que son parte integral del 

Sistema, es decir, son integrantes del Sistema, en esa parte no se pueden mover 

solos, están metidos ahí por Ley, que la misma Procuraduría está validando en este 

caso, que se pudo hacer, que no hay problemas de inconstitucionalidad. 

 

Señala que leerá la síntesis que hace la señora Magda Inés Rojas, sobre este tema: 

 

ñPor consiguiente, el control y supervisi·n que se atribuye al Consejo Rector, no puede ser ejercido 

en modo alguno en contrapelo de la autonomía administrativa del INA, y lo será en el tanto en que 

el Consejo pretenda sujetar la actuación del Instituto a controles previos, como puede ser el someter 
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la toma de una decisión a una autorización o un visto bueno, a órdenes o instrucciones emanadas 

del Consejo, no obstante que el INA es integrante del Sistema y debe cumplir obligaciones derivadas 

de los fines de esta Ley, lo cierto es que esa integración no significa subordinación, de la misma 

forma que potestad de dirección, de orientación y de coordinación, no implican un poder de 

instrucci·n o de ordenaci·n.ò 

 

Menciona que en su caso, está totalmente satisfecho de que después de años, 

logren tener este criterio, aunque se había avanzado en las negociaciones con el 

SBD. 

 

El señor Presidente, pregunta si  la consulta la hicieron ellos. 

 

El señor Asesor Legal, responde que así es y que la Procuraduría le consultó al INA 

que opinaba sobre esto, en lo que se refiere al INA, por lo que aludieron en el criterio 

legal dos temas, uno el que ya señalaron y el otro al término subcontratación. 

 

En ese sentido, el término subcontratación, que es lo que conlleva a la explicación 

que solicita el Sindicato, tenían planeado desde el principio hacer un procedimiento 

o reglamento de contratación excepcionada, precisamente para aquellos productos 

que son difíciles de contratar en una forma normal, bajo el procedimiento actual que 

prevé la Ley de Contratación Administrativa y el Reglamento de Contratación 

Administrativa. 

 

Acota que básicamente el gran temor, es el tema del acompañamiento, porque se 

habla de que el INA tiene que dar acompañamientos a pre incubación, incubación y 

ya en la aceleración de las empresas y eso puede llevar hasta tres o cuatro años y 
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lo que se les ocurrió en aquel momento, fue buscar y nunca rechazaron el que el 

INA pudiera subcontratar. 

 

Añade que la Asesoría Legal tenía para contratar, el Proyecto de Contratación 

Administrativa Excepcionado, sin embargo, a lo interno de la Institución surgieron 

una serie de dudas, que para subcontratar se debía tener un tercero, es decir, hacía 

una contratación y ese tercero subcontrataba como lo establece el Reglamento de 

Contratación Administrativa y la Ley, que señalan un 50% de la posibilidad de 

subcontratar y que si no se tiene que pedir autorización a la Contraloría General, 

todo eso es muy claro, el dictamen lo analiza y viene ahí toda la explicación, los 

límites de la subcontratación, la subcontratación, todas las normas de contratación 

administrativa. 

Prosigue con la lectura: 

 

 

Añade que en resumen del punto 21 en adelante, el criterio dice: 
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Añade que con este criterio, ya hay luz al final del túnel, y si la Junta Directiva desea 

tomar de una vez el acuerdo, sería que se proceda a hacer la contratación para el 

Reglamento, porque ya estaría claro, por lo menos desde el punto de vista jurídico. 

 

La señora Auditora Interna, comenta que aunado a lo expuesto por el señor Asesor 

Legal, piensa que por todas las implicaciones que pueda tener este tema, porque 

ciertamente a raíz de estos pronunciamientos, se va a invertir una gran cantidad de 

dinero, el día de hoy recibió una llamada de la Contraloría General de la República 

y la persona que le llamó le indicó le estaba convocando la señora Contralora 

General, el señor Director de la DFOE y la señora Amelia Jiménez Rueda, porque 

se había reunido con el señor José Antonio Li en días pasados y quieren conversar 

sobre el tema de la subcontratación. 
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Acota que imagina que hoy, coincidiendo con que ya se conoce el criterio de la 

Procuraduría General, no sabe si en la Contraloría lo conocerán ya, pero imagina 

que también es por las dudas que la Auditoría había planteado respecto al tema de 

la subcontratación, porque hay una consulta que la Auditoría Interna hizo a la 

Procuraduría General de la República y asume que ellos le van a contestar en esta 

misma línea. 

 

Reitera que desea que la Junta Directiva tenga conocimiento de la cita que le están 

haciendo de la Contraloría General de la República, para el próximo 3 de marzo. 

 

El señor Presidente, consulta a la señora Auditora Interna, si lo que acaba de 

señalar debe entenderse como que le hizo una consulta a la Contraloría General de 

la República. 

 

La señora Auditora Interna, responde que no y que lo que hizo fue una consulta a 

la Procuraduría y el además el señor José Antonio Li se reunió con la Contraloría 

General y lo que está informando es que la alta jerarquía del Ente Contralor, la está 

llamando para hablarle sobre el tema de subcontratación. 

 

El señor Presidente, indica que el tema lo van a retomar en Varios y en cuanto a la 

consulta de SITRAINA sería contestarle que no se ha hecho ningún reglamento, 

que está en proceso, por lo que se le estaría encomendando a la Secretaría Técnica 

que envíe la respuesta al Sindicato. 

 

Somete a votación la propuesta. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 039-2017-JD-V2 
 

CONSIDERANDO: 

1.-Que el señor Secretario Técnico, Bernardo Benavides Benavides, procede a dar 

lectura al oficio SITRAINA DOC 214-16, de fecha 13 de diciembre de 2016, 

mediante el cual el Sindicato de Trabajadores del INA solicita un informe de avance 

sobre el Reglamento de Contrataciones Excepcionales que se estaría aplicando 

para la contratación de capacitación en las PYMES. 

 

2.- Que con base en el Dictamen de la Procuraduría General de la República 

número C-019-2017, de fecha 26 de enero 2017, la Junta Directiva tomó el acuerdo 

046-2017-JD, en el cual autorizó a la Asesoría Legal  continuar  con una 

contratación para la redacción de un Reglamento que contenga procedimientos 

especiales para las subcontrataciones administrativas que realiza el INA en los 

casos previstos en el dictamen de la Procuraduría antes mencionado.  

 

POR TANTO: 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA:  

ÚNICO:  QUE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE RESPUESTA AL OFICIO SITRAINA 

DOC 214-16,  EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 

 

Å Secretaría Técnica. Oficio STJD-22-2017. Cumplimiento de Acuerdo 

número 501-2016-JD, referente al oficio SITRAINA DOC 186-2016.  

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que se refiera al tema. 
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El señor Secretario Técnico, procede con la explicación. 
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Añade que con el comunicado a las jefaturas y a través de ellas a la población INA, 

de esta sentencia judicial, se estaría dando cumplimiento al acuerdo 

correspondiente. 
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El señor Presidente, indica que se da por cumplido el acuerdo. 

 

ARTÍCULO SEXTO 

Mociones 

 

El señor Director Esna Montero, señala que esta es la segunda o tercera vez que 

trae esta moción, y lo que le se decidió es que les iban a informar, sobre la actividad 

de denominación  para los Centros de Formación, a los que se les puso nombre. 

 

En ese sentido, se quedó en que la Asesoría de Comunicación era la que iba a 

analizar la viabilidad de la actividad, pero de eso ya casi ha pasado medio año y no 

les han dicho nada al respecto. 

 

Añade que le parece sumamente importante, que si ya se tienen Centros con sus 

respectivos nombres, avalados por el Consejo Nacional de Nomenclatura, por lo 

que cree que se le debe dar el seguimiento a esa denominación  de los diferentes 

Centros. 

 

El señor Presidente, somete a votación que la Presidencia presente un informe en 

el plazo de dos semanas, en relación con  la organización de la actividad para la 

denominación de los diferentes Centros del INA, de conformidad con el acuerdo 

tomado en su momento, por este Órgano Colegiado. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 045-2017-JD 
 

CONSIDERANDO: 

 

ÚNICO:  Que el Director Tyronne Esna Montero mociona para que la Administración 

presente a la Junta Directiva, un  informe sobre el estado del procedimiento y 

actuaciones desarrolladas por la administración para  bautizar a los Centros de 

Formación con sus respectivos nombres, avalados por el Consejo Nacional de 

Nomenclatura. 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA:  

ÚNICO:  QUE LA GERENCIA GENERAL, INFORME A LA JUNTA DIRECTIVA, EN 

EL PLAZO DE DOS SEMANAS,  SOBRE EL ESTADO DEL PROCEDIMIENTO Y 

ACTUACIONES DESARROLLADAS POR LA ADMINISTRACIÓN PARA  

BAUTIZAR A LOS CENTROS DE FORMACIÓN CON SUS RESPECTIVOS 

NOMBRES, AVALADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE NOMENCLATURA. 

 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 

 

 

ARTÍCULO SÉTIMO 

Unidad de Planificación y Evaluación. Oficio UPE-45-2017.  Informe de 

evaluación al POI 2016. 
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El señor Presidente, somete a consideración el tema que será presentado por el 

señor Roberto Mora, Jefe de la Unidad de Planificación, la señora Carmen Brenes, 

Encargada del Proceso de Evaluación y Estadística y María José Artavia, 

funcionaria de la misma Unidad 

 

Se procede con la presentación: 
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El señor Director Esna Montero, consulta qué significa alcanzado, es decir en qué 

alcanzaron. 
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La señora Brenes, explica que el indicador 1 es a nivel nacional, el 2 que es 

egresados de programas en el Sector Idiomas, se desglosa a nivel nacional y por 

región, entonces se tiene que en la Regional Brunca ellos debían cumplir con 200 

personas egresadas, pero lograron solamente 154 para un 77%, para idiomas. A 

nivel nacional los egresados de programas es una meta a nivel nacional, no es por 

unidad regional, internamente sí existe una meta pero en el Plan Operativo 

Institucional Anual. 

 

Asimismo, en las metas internas cada Regional aporta a la meta de programas 

general. 

 

 

 

El señor Director Esna Montero, menciona que en la deserción no se incluye el 

Subsector de idiomas y saben que esa área es donde se tiene mayor deserción y 
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en su caso le gustan los datos claros, porque deserción es deserción, por lo que 

quiere saber cuál es la deserción total en el INA. 

 

La señora Brenes, responde que contando idiomas es de un 10,3 y efectivamente 

idiomas es el Sector con mayor deserción con un 16,3. 

 

El señor Presidente, consulta cuál es la metodología para definir cuáles son los de 

mayor demanda. 

 

El señor Mora, responde que esto se viene arrastrando desde la Administración 

pasada, hay algunos Subsectores tan dinámicos que se mantienen dentro de esa 

prioridad y efectivamente hay Sectores que por la misma situación económica del 

país, disminuye su potencial en cuanto a egresados, sin embargo, a nivel de la 

Institución, ese fenómeno no se ve tan representado en las estadísticas. 

 

En cuanto a cómo priorizan, tomando el factor de variable de demanda, hay sectores 

que toda la vida la Institución lo ha dado, entonces es un elemento que los centros 

de formación por la infraestructura que tienen, lo debe mantener, obviamente hay 

un factor por Unidad Regional que unos son más elevados por su infraestructura, 

como la Región Central Oriental e igualmente la Huetar Norte que tiene 

infraestructura suficiente para poder aportar más, al indicador de esos sectores 

prioritarios, a nivel de la Institución. 

 

En ese aspecto, son diversas variables que se toman en consideración, para 

identificar cuáles son aquellos sectores prioritarios, que el Sector Empleador está 

demandando en mayor forma a la Institución. 
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La señora Brenes, agrega que en el Plan Nacional de Desarrollo anterior, se 

establecía una lista de sectores que el INA tuvo que comparar a lo interno, con la 

capacidad instalada de centros y ahí se priorizó Informática, Turismo, Electricidad, 

Inglés, Industria de la Construcción y Metal Mecánica, esos son los que se 

consideran, según el Informe del Estado de la Nación y  CINDE. 

 

El señor Presidente, indica que si se alcanzaron 16,743 personas egresadas de los 

programas de mayor demanda, deben suponer que tienen un 100% de 

empleabilidad, es decir, todos esos egresados están trabajando 

 

El señor Mora, responde que no necesariamente y que hay un divorcio en cuanto a 

la generación de técnicos, con las oportunidades de empleo de los muchachos. 

Asimismo, hay un factor que les han mencionado por parte del Sector Empresarial, 

que antes la etapa productiva en los egresados del INA duraba más en la empresa, 

lo cual es permitía asegurarse de que el egresado en esa etapa productiva, 

permanecer en esa empresa. 

 

En ese aspecto, el módulo práctico son menos horas, pero no asegura 

necesariamente la empleabilidad de esos egresados en las áreas prioritarias.  
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El señor Director Esna Montero, consulta si en la Institución se tiene el cuadro de 

reemplazo, para cuando alguien se incapacita, es decir, si un profesor está dando 

su clase y se enferma y se incapacita, hay alguien que lo reemplace. 

 

La señora Brenes, responde que no hay cuadro de reemplazo para los casos de 

cursos más largos, como Metal Mecánica y otros, también está el caso de las 

personas que se pensionan, son factores que entorpecen o hacen mella en este 

tema. 

 

El señor Asesor Legal, indica que hay un tema que tiene que ver con la tramitología 

de las incapacidades, y que no es ajeno a todo el Sector Público y es que se pueden 

hacer suplencias a partir de un mes y las incapacidades por lo general las dan por 

menos de un mes, entonces si bien es cierto, las personas están incapacitadas seis 

meses, el médico de la CCSS las está interrumpiendo, esto lo aclara para que no 
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se piense que es solamente un factor interno, sino que también hay un factor 

externo, aunado a todo lo que se ha dicho. 

 

El señor Director Solano Cerdas, consulta   en el caso de la deserción, si se tienen 

bien claras las causas de la misma, cuánto depende del estudiante, de los 

profesores, de la Institución. 

 

La señora Brenes, responde que se ha hecho en los últimos cinco años, dos intentos 

que no han fructificado, por no localización de toda la muestra de sectores que se 

han confeccionado, porque como ya se han ido, cambian el número de teléfono, de 

dirección, entonces cuesta mucho llegar a la muestra concreta que se ha diseñado 

para hacer las encuestas, pero de los que logran localizar, la mayoría son por 

aspectos personales, como que les aparece un trabajo, que cambiaron de 

residencia, que tienen que cuidar a la mamá, que se casó, que le cambiaron el 

horario de trabajo y hay un poco porcentaje que habla de que tuvo problemas en el 

INA. 

 

El señor Director Solano Cerdas, piensa que se debe, aun cuando sea muy escaso 

ese porcentaje de causas internas, de tenerse bien claro, para disminuir toda vía 

más la deserción. 

 

La señora Brenes, añade que se tiene  una aplicación del docente en línea, se le 

pide que cuando hay un desertor que ponga la causa, pero la mayoría de las veces 

no se dice por qué desertó, entonces dice causa desconocida. 
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El señor Director Solano Cerdas, acota que tiene una fundación para luchar por la 

deserción escolar y han salvado hasta 10 o 12 mil estudiantes en el Sector Público 

y han logrado darse cuenta de esos factores internos, y eso es porque se tiene 

gente como psicólogos y psicólogas, que están constantemente trabajando y tienen 

muy bien enfocado el tema, porque tienen a alguien para estar consultando, 

quejarse o comentar cosas y en el INA no se tiene esa posibilidad. 

 

La señora Brenes, responde que sí hay psicología, pero no en todos los Centros de 

Formación, hay trabajadores sociales y orientadores, pero sucede que la capacidad 

de ellos no da abasto, por ejemplo, hay un orientador que es para tres Centros de 

Formación, un psicólogo para cuatro Centros, pero sí se hacen talleres de 

seguimiento, actividades deportivas, recreativas, análisis de posibles casos, es 

decir, en eso si se ha trabajado mucho, a nivel de las regionales, para evitar la 

deserción. 

 

El señor Director Esna Montero, consulta en relación con lo que dijo la señora 

Brenes, en cuanto  a que la muestra de deserción no es representativa, por lo que 

le gustaría que les enviaran esa muestra, porque les gustaría saber por qué 

desertan y de los fallos que ha tenido la Institución, aunque no sea representativa, 

porque eso les dice algo, que a lo mejor se puede corregir. 

 

El señor Mora, indica que aunque en la mayoría de los casos no se da por fallas 

institucionales, y ciertamente ese seguimiento que la Institución está en la obligación 

de dar, están tratando de que por medio de las Unidades Regionales, se haga ese 

esfuerzo de dar el seguimiento a esa población. 
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La señora Subgerente Técnica, comenta en cuanto a la sobre ejecución, que en 

realidad no debería ser, pero es interesante verla cuando hay al contrario muchas 

empresas que se están quejando de la atención del INA, principalmente en la 

ejecución, porque el diagnóstico y el diseño que lo hacen los Núcleos, se tiene en 

períodos, pero a veces quedan listos y hay ciertas unidades técnicas que no 

mandan a ejecutar, entonces lo que han tratado de hacer, es más bien que el diseño, 

el diagnóstico y la ejecución, cuando ya les volvieron a permitir que lo hiciera el 

mismo docente, y por lo menos en el Núcleo en el que estaba, no hay ejecuciones 

pendientes, pero hay otras que sí tienen mucha ejecución pendiente. 

 

Considera que se debe analizar bien el tema y siente que es responsabilidad de la 

jefatura de Núcleo, que si tiene ejecuciones pendientes, tiene que decirle a las 

Regionales cómo se va a hacer para ejecutar asistencias técnicas, para cumplir el 

compromiso que se tiene con las empresas, que cree que eso es lo que no están 

haciendo, simplemente hacen diagnóstico de diseño y luego le toca a las 

Regionales. 

 

En ese aspecto, personalmente le decía a las Regionales, que cómo iban a ejecutar 

cuando se les manda un diseño hecho, si ellos tienen un PASER con todos los 

docentes llenos en cursos y eso no se puede hacer, hay que analizar muy bien o 

dejar gente si hay muchas necesidades  en ejecución. 

 

Con respecto a lo que se habla de diagnóstico y diseño, han trabajado esto con las 

Regionales, tienen técnicos especializados y la Regional tiene la competencia y en 

su caso al principio si pidió permiso y en ese momento sí se le permitió y cuando se 

les hizo la evaluación de la UPE, se le presentó como se registra eso en las 

Unidades Regionales, porque actualmente no se está registrando el tiempo de los 
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docentes que diagnostican y diseñan, en indicadores de la Regional porque solo 

está para ejecución.  Ellos si diagnostican y diseñan con la asesoría del Proceso de 

Gestión Tecnológica al Núcleo, y lo relaciona  como una compra que hace la 

Regional, pero pide la asesoría del Núcleo, es algo parecido, pero no hay 

indicadores, ni tiempos, que le puedan decir a una Regional que ellos diagnostican 

y diseñan. 

 

Agrega que antes lo ponían  en la plantilla que tiene para posteo la Gestión de 

Formación, lo ponían ahí como horas, pero al no ser presupuesto propio del Núcleo, 

no pueden incluirlo ahí, pero lo más importante es el servicio al cliente y cree que lo 

han hecho a nivel de la Unidad, para cumplir con lo que el cliente requiere, pero si 

falta algún indicador o algo que permita, por lo menos que haya un aval, o algo del 

Núcleo y saben por lo menos a nivel Regional, quiénes diagnostican y diseñan, 

porque no todos pueden hacerlo, eso se debe tener claro, entonces es tener el aval 

de eso y ver de qué manera se puede permitir a las Regionales. 

 

Añade que   algo muy importante es lo que llaman el cierre de círculo, el que 

diagnostica, diseña y ejecuta, eso desde el inicio, porque se mal entendió en un 

momento, que el hecho de decir que en la Regional se ejecutara, era decir que como 

Núcleo se hiciera diagnósticos y diseños, eso hay que regularlo más, porque les 

pasaban varias cosas, a veces el que ejecutaba primero tiene otra visión del mismo 

que hizo el diagnóstico del diseño. 

 

El señor Presidente, menciona que algunas observaciones que han hecho algunos 

empresarios, es que les han hecho muchos diagnósticos, que ha llegado mucha 

gente a preguntarle lo mismo, pero que no le han dado la asistencia, por lo que la 
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idea es cerrar el círculo, que no sea solamente llegar a hacer el diagnóstico y dejar 

el empresario a medio camino. 

 

Comenta que otra cosa que le resulta curiosa es que 777 dividido entre doce 

núcleos, le da apenas como 62, es decir, es muy bajo el que un Núcleo tenga que 

hacer esa cantidad de asistencias técnicas, le parece muy poco. 

 

La señora Brenes, aclara que entre nueve, porque son Unidades Regionales. 

 

El señor Presidente, comenta que otra debilidad que encontraron con la UPE, 

analizando el curso de Manipulación de Alimentos y de la gente del Programa 

Puente al Desarrollo, es que los referían a hacer cursos virtuales y se imagina una 

señora que apenas tiene tercer grado de escuela, que no sabe usar la computadora 

y que se le diga que haga el curso virtual, esas son cosas que a veces se les va y 

tienen que ayudar a sensibilizar a los compañeros en las Regionales, de que hay 

distintas poblaciones y no siempre encaja una modalidad para todos. 

 

 Agradece a los funcionarios por la presentación, se retiran del Salón de Sesiones.  

  

El señor Director Esna Montero, solicita que para la próxima ocasión, les remitan 

los documentos con anterioridad. 

 

El señor Presidente, somete a votación la aprobación el Oficio UPE-45-2017 que 

contiene el  Informe de evaluación al POI 2016. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 040-2017-JD 
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que mediante oficio UPE-45-2017, la Unidad de Planificación y Evaluación  
remite para conocimiento y eventual aprobación por parte de los miembros de la 
Junta Directiva del INA, el INFORME DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 
POI 2016,  el cual contempló 24 metas con las cuales se previó atender los 
Programas o Proyectos relativos al Plan Nacional de Desarrollo, en este informe 
anual se exponen los principales resultados alcanzados.  
 

2. Que el señor Roberto Mora Rodríguez, Jefe de la Unidad de Planificación y 
Evaluación, la Licda. Carmen Brenes Cerdas y María José Artavia Villalobos del 
Proceso de Evaluación y Estadística,  exponen ampliamente dicho informe ante la 
Junta Directiva, el cual incorpora los resultados de las metas y el presupuesto 
ejecutado para el periodo 2016; acorde las normas técnicas de la Secretaría Técnica 
de la Autoridad Presupuestaria según CIRCULAR-DGPN-0620-2016.   

 

3. Que el presente informe corresponde a una de las instancias de evaluación 
aplicadas como parte de la rendición de cuentas institucional hacia los entres 
fiscalizadores y ciudadanía en general y  la puesta en marcha de las medidas 
correctivas, será vital para toda la organización, desde las bases hasta las 
autoridades superiores, con el objetivo máximo de aplicar mejoras contínuas en el 
marco de la misión del Instituto Nacional de Aprendizaje: brindar servicios de 
capacitación y formación profesional. 
 

4. Que el objetivo es determinar los principales resultados alcanzados por la 
institución, a nivel de los objetivos, indicadores y metas del  POI, durante el año 2016, 
para ofrecer insumos que fundamenten la toma de decisiones en materia de 
planificación, administración y ejecución del plan-presupuesto de siguientes 
periodos. 

 

5. Que entre los objetivos específicos están: 1) Medir el nivel de cumplimiento 

de los diferentes  indicadores y metas del 2016.  2) Determinar los principales 

factores que han incidido en la ejecución de las metas e indicadores y sus posibles 

causas.  3) Indicar los resultados obtenidos en la ejecución presupuestaria  a nivel 

de los programas presupuestarios. 
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6. Que la evaluación a los planes institucionales y ejercicios presupuestarios es 
responsabilidad del jerarca, de los titulares subordinados y demás personas 
funcionarias. Por esta razón éstos deben estar alerta para que se logre un adecuado 
desarrollo de la misma, según su ámbito de acción. Una de las formas en que estas 
personas pueden contribuir con los procesos de rendición de cuentas, es facilitando 
las condiciones para la transparencia de los resultados de la gestión institucional, lo 
cual puede lograrse mediante un suministro de información suficiente, oportuno y 
de calidad.  
 
 
7. Que el fin último es ofrecer información básica para la toma de decisiones a 
nivel gerencial, que permitan establecer pautas de acción para futuros ejercicios 
presupuestarios y mejorar los procesos de planificación institucional, y por ende la 
gestión o desempeño del instituto. 
 
8. Que la evaluación al POI consiste en medir o valorar el nivel de cumplimiento 
de los indicadores y las metas según lo establecido para el año; así como identificar 
cuáles factores obstaculizaron el alcance del éxito de la gestión institucional. 
Además se analiza el comportamiento de la ejecución presupuestaria en términos 
de su incidencia en el comportamiento de las metas asociadas.  

 

9. Que la Unidad de Recursos Financieros reporta la ejecución presupuestaria 

al 30 de junio del año 2016 en un 77%1, por cuanto los gastos efectivos y 

compromisos ascienden a 96.051.5 millones de los 124.410.6 millones 

presupuestados. Esta ejecución es baja a nivel porcentual, respecto al año anterior 

que alcanzó un 79% de ejecución.  

 

10. Que la recaudación de ingresos corrientes al 31 de diciembre es 

de ¢101.249.8 millones, lo que equivale al 99% de la estimación.  Lo anterior se 

debe a que en la partida Contribuciones Sociales que corresponde al tributo 

señalado en la Ley Nº 6868, se ha recaudado aproximadamente el 98% para dicho 

período.  
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11.  Que el superávit acumulado al 31 de diciembre 2015 fue por un monto 

de ¢44.532.2 millones, lo cual se ha aplicado de la siguiente forma:  

¶ ¢16.908.9.7 millones en el presupuesto ordinario en la partida de Bienes 

Duraderos. 

¶ Aplicación del presupuesto extraordinario Nº01-2016 por ¢5.119.1 millones 

para el pago de los Colegios Técnicos.  

¶ El saldo del superávit al 31 de diciembre del 2016 es por un monto 

de ¢22.504.2 millones. 

 

12.  Que es importante indicar que, de acuerdo con el comportamiento de la 

recaudación de ingresos de años anteriores, aunque varían los porcentajes de 

recaudación, los ingresos recaudados en dinero efectivo crecen año con año.     

Se debe indicar que la cuenta de ingresos de mayor recaudación para el INA es la 

Contribución Patronal del Sector Privado, la cual incluye Industria, Comercio y 

Servicios y el Sector Agropecuario. 

 

13. Que los  ingresos corrientes superan los gastos reales, por lo que esto 

provoca un superávit de efectivo al ¢5.198.3 millones al 31 de diciembre 2016. Es 

importante indicar que en el mes julio se cancela el pago de los Colegio Técnicos, 

por lo que disminuye el superávit de efectivo. La inversión en títulos de propiedad 

(cero cupones) es por un monto de ¢42.346.345.923.91. 

 

14. Que cada una de las metas propuestas tienen relación directa con la labor 
sustantiva del Instituto; la capacitación a la sociedad entendidas acá el sector 
empresarial público y privado, organizaciones y las poblaciones meta (personas 
mayores de 15 años); en el entendido que se están gestando acciones en pro de la 
mejora de las condiciones de trabajo y de vida. 
 

15. Que el Plan Operativo Institucional del INA, considera la programación de los 
Servicios de Capacitación y Formación Profesional dirigidos a la sociedad 
costarricense, en sujeción al Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018. 
 

16. Que el Plan Operativo Institucional presentó en el ejercicio 2016, 12 metas 
cumplidas, 9 con una valoración de parcialmente cumplida, y 3 metas incumplidas 
pero con acciones en proceso; donde dos de estas metas disponen de más de 50% 
de alcance: 
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» Cumplidas: de las 12 metas logradas todas fueron con sobre ejecución en 

porcentajes que oscilan entre el 1.9 y el 48,6.  Siendo la más representativa 

la relacionada con asistencias técnicas al sector empresarial no PYME y 

sociedad civil, personas indígenas y personas certificadas en módulos TIC. 

» Parcialmente cumplidas se refieren a: personas egresadas de idiomas, en 

áreas prioritarias y generales, y atención a PYME. 

» Dos de las tres metas no cumplidas, son relacionadas a las personas 

egresadas en idiomas; y se mencionan como requerimientos necesarios la 

disposición de personal docente y se menciona como factor de crítico de éxito 

el perfil de la persona participante en cuanto a requisitos y compromiso con 

la capacitación. 

» La otra meta no cumplida se mantiene en un estado crítico y que requiere de 

consideración para las Autoridades Superiores, es el porcentaje de 

ocupaciones homologadas. El mismo depende de factores y decisiones 

externas a la Institución; razón por la cual se debe tomar acciones para 

valorarla.  

 

17.  Que  las vulnerabilidades en el desarrollo de las metas tienen que ver con: 
» La falta de personal docente para la ejecución y del personal profesional para 

el acompañamiento de los procesos de Bienestar Estudiantil. 

» La capacidad de la infraestructura fija, la misma es limitada. 

» Necesidad de ampliar idoneidades técnicas del personal docente. 

» La falta de equipos acordes a las necesidades y las innovaciones. 

» La deserción de la población estudiantil que es multifactorial. 

» La fragilidad del recurso humano, aspectos de índole administrativo para 

suplencias, licencias, traslados y renovación.  

» Los traslados del personal docente implican la reducción de tiempos 

capacitación, conforme la convención colectiva. 

» Dependencia de insumos y decisiones de índole nacional para la 

homologación de las ocupaciones. 

» Alto porcentaje de reprobación en los módulos TIC.  

» La ejecución presupuestaria al cierre del año 2016 se considera en un 77%. 

» El  Presupuesto muestra baja ejecución en las partidas:  

Ā 1-Servicios. 

Ā 2-Materiales y Suministros. 
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Ā 5-Bienes Duraderos. 

 

18. Que los puntos claves que llevaron a concretar estas metas son: 
 

¼ Alto porcentaje de recaudación de ingresos.  

¼ Cobertura de la demanda a nivel nacional con centros de formación fijos y 

acciones móviles; con servicios diferenciados y con diversas modalidades 

(presenciales, distancia, virtual, entre otras). 

¼ La coordinación interna para el desarrollo de los SCFP. Regionales ï Banco 

de Docentes ï Núcleos Tecnológicos. 

¼ Los procesos de negociación y acercamientos con los grupos sociales, 

empresariales y comunales; que suplen requerimientos de infraestructura. 

¼ La contratación de entes para la ejecución de servicios. 

¼ El recurso humano disponible y sensibilizado a la labor de la institución.  

¼ La eminente necesidad de formación que se resumen en demanda de: 

programas, asistencias técnicas, asesorías, certificación de competencias, 

módulos certificables con medios de entrega adecuados a sus necesidades 

y condiciones; tanto de la sociedad civil en calidad de personas y 

organizaciones y empresas de todo tamaño y nivel de organización. 

 

19.  Que por las razones antes expuestas, se recomienda a la Administración 

Superior: 

 

Č Mantener un seguimiento a la ejecución de las metas y el presupuesto, en 

este sentido es de vital uso los sistemas institucionales existentes por medio 

de reportes de ejecución. A nivel de los SCFP la Unidad de Planificación y 

Evaluación implementó 2 nuevos reportes para el seguimiento, el Sistema de 

Información Financiera igualmente se encuentra en revisión y mejora por 

parte de la Unidad de Recursos Financieros. 

Č Las partidas de Materiales y Suministros y Bienes Duraderos deben ser 

monitoreadas y realizar un estudio de posibles remanentes con el fin de 

redireccionar dichos recursos a otras necesidades de la Institución.  

Č Las unidades regionales deben mantener sus esfuerzos en: 
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o Mantener los procesos de coordinación internos con otras 

dependencias para la consecución de las metas. 

o Alentar a los procesos de Bienestar Estudiantil y la comunidad docente 

a prestar atención a las personas participantes con indicios e 

intenciones de desertar de los servicios; manteniendo y mejorando los 

proyectos implementados en el 2016. 

o Registrar oportunamente, mediante los procedimientos existentes los 

SCFP ofrecidos a las unidades productivas. 

o Promover los procesos de reingreso de personas desertoras, en 

condición especial2 y reprobadas de programas. 

o La atención a grupos y poblaciones vulnerables, conforme los planes 

y programas establecidos por el Plan Nacional de Desarrollo. 

Č De acuerdo al estado de curso y el porcentaje de reprobación alto en estos 

servicios virtuales (módulos TIC: que no es el caso del indicador, ya que se 

refiere a las aprobaciones); más es necesario considerar las estrategias de 

promoción, selección e inducción implementadas para seleccionar y orientar 

a las personas participantes en estos servicios. 

Č A la Unidad Especializada en PYME y SBD: mantener los procesos de 

atención a las personas emprendedoras que demandan servicios de 

asesoría en conjunto con las unidades regionales; en vista al alto porcentaje 

de atención tanto en el I semestre como en el cierre del 2016. 

Č Atender con urgencia el indicador referente al Porcentaje de ocupaciones 

homologadas de los sectores productivos atendidos por el INA a nivel 

nacional, en vista de los alcances obtenidos a la fecha. Esto implica acciones 

y decisiones de parte de la Subgerencia Técnica, ya sea en ejercer presión 

a las contrapartes o bien atender la sugerencia emitida por parte de la 

Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos respecto a modificar el 

indicador. 

Social.  
Plazo: Junio 2016 
 

20. Que los señores Directores de la Junta Directiva analizan  y expresan sus 
opiniones y comentarios en aspectos medulares del informe expuesto, tal como 
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consta en actas.  
 

POR TANTO: 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA 

HORA DE LA VOTACIÓN, LO SIGUIENTE: 

 

ÚNICO: APROBAR EL ñINFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN PERATIVO 

INSTITUCIONAL POI 2016ò, CONTENIDO EN EL OFICIO UPE-45-2017. 

 

 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 

DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 
 
 
 

ARTÍCULO OCTAVO 

Gerencia General. Oficio GG-1369-2016. Informes relacionados con las 

acciones llevadas a cabo con el Instituto Tecnológico de Costa Rica y el 

Ministerio de Educación Pública, mediante convenios marco de cooperación. 

 

El señor Presidente, solicita al señor Gerente General que se refiera al tema. 

 

El señor Gerente General, procede con la explicación: 
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Añade que el informe es muy extenso, por lo que va a resumir lo que ellos le 

indicaron. En primer lugar, con el MEP se tienen convenios marco de cooperación 

desde el 2011 y con el TEC desde el 2012, por lo que desde ahí se ha venido 

trabajando con ellos. 
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Añade que de acuerdo con la información, con el MEP se han articulado las áreas 

técnicas de Metal Mecánica, Refrigeración y Turismo. 

 

En el caso del TEC, corresponde a la demanda identificada en los sectores de 

ambas instituciones, en lo que respecta al INA, Turismo, Metal Mecánica, 

Tecnología de Materiales, Agropecuario Forestal, Mecatrónica y en cuanto al TEC, 

Escuela de Ingeniería de Materiales, Ingeniería Forestal, Gestión de Turismo 

Sostenible, Agro negocios, Ingeniería de Mecatrónica e Ingeniería de Construcción. 

 

En ese sentido, de conformidad con lo  solicitado en el acuerdo de Junta Directiva, 

sí se tiene esa articulación con ambas entidades. 

 

El señor Presidente, cree que más importante, además de saber que ya existe esa 

articulación, es conocer cuántos estudiantes se gradúan del INA y que luego van al 

TEC o estudiantes que se gradúan del MEP y vienen a especializarse al INA. Sabe 

que ya se dio un paso, pero ahora hay que ver cómo logran que de verdad se 

informen los muchachos y que aprovechen esas articulaciones. 

 

El señor Director Esna Montero, indica que deben tener claro que la Ley 6868 les 

obliga a trabajar con el TEC, ahí no hay necesidad de un convenio marco, porque 

la Ley les da esa obligación, en ese sentido, el acuerdo lo que pide es ver qué 

convenios se tienen, pero algunos están por vencer por lo que se tiene que hacer 

un adendum. 

 

Acota que no solo se trata de eso, de decir que se tienen los convenios marco, es 

ver qué provecho se le está sacando, si deja algo importante, es ver lo que dice el 
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señor Presidente, cómo se aprovechan esas articulaciones, cuántos muchachos se 

están graduando, cuántos tienen trabajo y ver también como se está trabajando con 

la UTN,  es ver cómo van estas cosas que se han venido hablando desde hace 

mucho tiempo. 

 

El señor Presidente, cree que ahí se tiene un pendiente, cree que los funcionarios 

de Servicio al Usuario, las orientadoras, orientadores, deben tener ese cuidado de 

informarle al estudiante, que la carrera está articulada con la UTN, entonces cuando 

el muchacho termina en el INA, puede ir a la UTN y le convalidan los conocimientos. 

 

La señora Viceministra de Educación, indica que quiere saber cómo se da esa 

articulación que se está trabajando con el MEP y el TEC, y cómo se visualiza la 

aplicación de marcos de cualificación en esas áreas. 

 

Asimismo, desea saber si ha participado la UTN. 

 

El señor Gerente General, responde en cuanto a la UTN que si está, pero no tiene 

información en este momento. 

 

Indica que en el informe que están remitiendo dice: 
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Señala que en el mismo oficio, se les indica que se tomen acciones en ese sentido 

para buscar la información de la que se habla en este momento.  

 

Acota que van a seguir trabajando en este tema e informarán a esta Junta Directiva 

al respecto. 

 

La señora Subgerente Técnica, comenta que lo que han trabajado, por lo menos en 

la Unidad que ha tenido a cargo, son los convenios, pero no la articulación, es decir 

carreras-alumnos, lo que se ha trabajado son proyectos específicos. 
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En ese sentido, se quiere trabajar a nivel de Núcleo como plan piloto, porque están 

haciendo el perfil de infraestructura vial, y el Tecnológico también está diseñando la 

especialidad en infraestructura vial, por lo que se quiere trabajar en conjunto. 

 

Reitera que lo que han trabajado con ellos, son proyectos específicos y como 

ejemplo está que han venido trabajando desde el año pasado, con un proyecto de 

productividad del Sector Construcción, y si le preguntan cuántos alumnos se han 

hechos con las Regionales, tiene que decir que cero.  

 

Asimismo, es importante decir que también es importante el tema de los proyectos, 

porque ellos tienen infraestructura que el INA no tiene, por lo que se ha trabajado 

en proyectos conjuntamente, para lograr algunos productos que les va a servir de 

insumo para el diseño curricular. 

 

Añade que también han trabajado con LANAME desde hace varios años, de hecho 

han hecho la comparación de qué da el INA como técnicos y que sigue la Escuela 

de Ingeniería Civil en la UCR, pero no se ha hecho todavía el convenio, están en 

ese proceso. 

 

El se¶or Asesor Legal, indica que ubic§ndose en lo que dice el art²culo 23: ñEl INA, 

el Tecnológico y el Ministerio de Educación Pública, coordinarán sus planes y 

programas, en materia de educaci·n t®cnicaò, es decir, no se está hablando de 

asistencias técnicas, ni nada de estas cosas, y no está diciendo que no sean 

importantes, y son los que ha visto con el TEC, y cree que hasta el 2012 había un 

convenio marco, también hay que recordar los convenios con la Universidad para el 

Trabajo. 
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También recuerda que en el MEP, con el señor Fernando Bogantes como Jefe de 

Educación Técnica, se habían hecho carreras en conjunto, principalmente con 

Náutico Pesquero, en la zona de Golfito, Guanacaste y otros sectores donde eso se 

había estado trabajando, pero habría que darle mayor puntualidad a eso. 

 

Reitera que eso es lo que dice la Ley, que el INA en virtud de su artículo 3, haga 

una serie de situaciones, entonces articulación es un término muy amplio, por lo que 

obviamente ellos meten ahí todo lo que van haciendo y aclara que un convenio 

marco no genera nada, lo que hace es establecer dónde se van a mover, lo 

importante son las cartas de intenciones o los convenios específicos, que si dan un 

punto en específico. 

 

Asimismo, debe decir que recuerda más cosas con el MEP que con el TEC, porque 

con este recuerda más que nada proyectos. 

 

El señor Gerente General, añade que en el informe se habla de las diferentes cartas 

de entendimiento que se han dado con las instituciones, tal y como lo señala el 

señor Asesor Legal, por lo que no se tiene que ver como articulación. 

 

El señor Presidente, somete a votación dar por cumplido el acuerdo y que la 

Gerencia General presente un informe de ampliación en cuanto a la coordinación  

de planes y programas con las tres instituciones, de conformidad con  el artículo 23 

de la Ley del INA, en un plazo de 30 días. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 041-2017-JD 
CONSIDERANDO: 
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1.  Que en acuerdo número 298-2016-JD de fecha 27 de junio 2016, la Junta 
Directiva aprobó lo siguiente: 

 
PRIMERO:  DAR POR CUMPLIDO POR PARTE DE LA ASESORÍA LEGAL, EL 

ACUERDO NÚMERO 135-2015-JD, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2015. 

 

SEGUNDO:  QUE LA GERENCIA GENERAL EMPRENDA ACCIONES DE 

ARTICULACIÓN CON EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA Y 

CONTINUAR CON LAS ACCIONES CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, TAL COMO SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 

CONSTITUTIVA DEL INA, PARA LA COORDINACIÓN DE LOS PLANES Y 

PROGRAMAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN TÉCNICA. 

 

2.  Que en cumplimiento de dicho acuerdo, la Gerencia General remite los 
informes relacionados con las acciones que se han llevado a cabo con el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica (ITCR) y el Ministerio de Educación Pública (MEP), 
mismas que han sido desarrolladas mediante convenios Marco de Cooperación y 
Cartas de Entendimiento, coordinados bajo la Unidad de Articulación de la 
Educación con la Formación Profesional del INA, la cual es la encargada de 
establecer los mecanismos que faciliten la articulación de los programas, planes, 
módulos o cualquier otro tipo de unidad curricular entre los integrantes del Sistema 
Nacional de Capacitación y Formación Profesional que ejecuten Servicios de 
Capacitación y Formación Profesional, según lo establece el Manual Organizacional 
del Instituto Nacional de Aprendizaje.  
 
3.  Que en el  caso del MEP se firmó un convenio Marco el 16 de febrero de 
2011, el cual fue prorrogado al 16 de febrero de 2019, según se detalla en el 
"Informe Convenio Marco de Cooperación Ministerio de Educación Pública-INA.  
 

4. Que con el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), se firmó un Convenio 
Marco de Cooperación el quince de noviembre de 2012, con una duración de cinco 
años contados a partir de la fecha de la firma.  
 

5. Que desde el  2011 (MEP) y 2012 (ITCR), el INA ha desarrollado acciones 
para la articulación con el MEP y el ITCR, sin que se haya realizado una evaluación 
de lo actuado a la fecha, la Gerencia General ha definido evaluar los dos convenios: 
MEP y ITCR, su impacto en relación con la articulación de los programas, y módulos, 
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así como la población estudiantil INA beneficiada, para lo cual se tomará como 
insumo los informes citados que fueron presentados por parte de la Subgerencia 
Técnica mediante oficio SGT-886-2016 y la Unidad de Articulación de la Educación 
con la Formación Profesional oficio UAE-166-2016.  
 

6. Que el objetivo de la evaluación es verificar si las acciones de articulación 
desarrolladas a la fecha con ambas instituciones, son pertinentes para el 
cumplimiento de la Ley orgánica del INA 6868. Capítulo V. Disposiciones generales. 
Artículo 23. Que señala: "El Instituto Nacional de Aprendizaje, el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica y el Ministerio de Educación Pública coordinarán sus 
planes y programas en materia de educación técnica".  
 

7. Que se coordinó con la Unidad de Planificación y Evaluación (UPE) para que 
priorice estas dos evaluaciones, así contar con insumos para la toma de decisiones 
en las acciones de articulación que ésta Gerencia General emprenda con el ITCR y 
continúe con el MEP.  

 

8. Que el señor Asesor Legal, Ricardo Arroyo Yannarella, realiza una 
explicación de lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica del INA, el cual 
indica que el INA, el Instituto Tecnológico de Costa Rica y el Ministerio de Educación 
Pública, coordinarán sus planes y programas en materia de educación técnica, y 
que el informe presentado por la Gerencia General no hace referencia a ese punto. 
 
9. Que los señores Directores analizan lo expuesto por el señor Asesor Legal, 
tal como consta en actas y realizan sus comentarios y observaciones al informe 
presentado por el señor Gerente General y proponen solicitar que se presente a la 
Junta Directiva un informe de ampliación sobre la coordinación de planes y 
programas entre las tres instituciones INA, ITCR y MEP, tal como lo establece el 
artículo 23 de la Ley Orgánica del INA. 
 
 
POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA:  

 
ÚNICO:  DAR POR CUMPLIDO EL ACUERDO 298-2016-JD Y QUE LA GERENCIA 
GENERAL, EN UN PLAZO DE UN MES, PRESENTE A LA JUNTA DIRECTIVA, UN 
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INFORME DE AMPLIACIÓN SOBRE LA COORDINACIÓN DE PLANES Y 
PROGRAMAS ENTRE LAS TRES INSTITUCIONES:  INA, ITCR Y MEP, EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EL EN ARTÍCULO 23 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
INA. 
 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 

 

 

ARTÍCULO NOVENO 

Gerencia General.   Oficio  GG-108-2016. Modificación presupuestaria No. 

01IN012017 

 

El señor Presidente, somete a consideración el tema que será presentado por el 

señor Jorge Soto Solís, Jefe de la Unidad de Recursos Financieros. 

 

El señor Soto, procede con la presentación: 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4777  

                                                                                                                                                       06 de febrero del   2017 

75 

 
 
 

 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4777  

                                                                                                                                                       06 de febrero del   2017 

76 

 
 
 

 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4777  

                                                                                                                                                       06 de febrero del   2017 

77 

 
 
 

 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4777  

                                                                                                                                                       06 de febrero del   2017 

78 

 
 
 

 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4777  

                                                                                                                                                       06 de febrero del   2017 

79 

 
 
 

 

 

El señor Director Esna Montero, menciona que conversando con el Subgerente 

Administrativo, este le dice que viendo la ruta crítica, en el tema de Limón, el código  

podría salir hasta en octubre o noviembre y cree que como Institución se tiene que 
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aligerar lo que se refiere a infraestructura, porque se han quedado atrás y en este 

caso se trata de una remodelación que se acordó a finales del 2014. 

 

En ese sentido, desea llamar la atención, porque ha pasado mucho tiempo y parece 

que este año no va a salir y ni siquiera el código va a salir, por lo que estos temas 

se tienen que ver, no se puede seguir así. 

 

Añade que no solo es el caso de Limón, sino también de San Ramón, Heredia y 

otros, entonces debe decirle a la Administración que algo está pasando y se le están 

quitando los recursos a Limón, porque saben que este año no se va a poder hacer. 

 

El señor Presidente, agrega que si desde el año pasado se sabe que la ruta crítica 

llega hasta octubre, para qué se le asigna todos los recursos, debería ser solo un 

porcentaje. 

 

El señor Subgerente Administrativo, indica que está muy bien lo señalado por el 

señor Director Esna Montero, porque de hecho después de lo que es diseño, cuando 

ya se quiere entrar en la etapa constructiva que es lo que más se percibe, es 

precisamente la tramitología y en este momento para la generación del código de la 

construcción  e intervención integral de Limón, están coordinando los permisos 

necesarios con el MOP-CONAVI, porque recuerda que el año recién pasado, la 

señora Ruth Campos estuvo acá explicando cuáles eran las etapas, que son cinco. 

 

En ese sentido, el último informe que enviaron recientemente, del mes de enero, en 

la ruta crítica se menciona que van por la tercera etapa y la señora Campos hizo 

énfasis en que para la quinta tapa, era donde normalmente los proyectos se 
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pegaban más y que requerían incluso un poco de la intervención del señor 

Presidente, del señor Gerente General y de su persona, con los mismos jerarcas 

del MOPT para poder agilizar esa quinta etapa. 

 

Asimismo, debe decir con respecto a lo señalado por el señor Presidente, que el 

año pasado fueron agresivos a la hora de planificarlo, dando por hecho de que iban 

a acelerar  lo máximo posible, todo lo que son los permisos de acceso a la Ruta 32, 

para el desagüe de las aguas pluviales, que es lo que los ha complicado mucho y 

que van a lograr con el MOPT-CONAVI, obtener esos permisos cuanto antes. 

 

En ese aspecto, siendo previsores es que se presupuestó esa suma, pero lo que 

sucede es que al día de hoy y tomando en cuenta esa ruta crítica que menciona el 

señor Director Esna Montero, de acá al mes de octubre, muy probablemente van a 

estar en etapas de tramitología, por lo que no se va a poder ejecutar este año y es 

por eso que están solicitando redireccionar los recursos. 

 

El señor Director Esna, recuerda que acá se había hablado de  que si se necesitaba  

aligerar con el MOPT, con CONAVI, se podía hacer a nivel político, y cree que ahí 

están las instancias políticas, representada por el señor Presidente Ejecutivo, por lo 

que no piensa que eso sea un atraso y si el Presidente no lo logra, ahí están también 

los señores Ministros, hasta ver cómo se logra obtener los permisos que se 

requieran. 

 

El señor Presidente, indica que lo que le han dicho es que necesitan de ese apoyo 

cuando se llegue a la etapa 5. 
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Se retira de la Sesión el señor Vicepresidente Monge Rojas. 
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El señor Presidente, somete a votación la Modificación Presupuestaria. 
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El señor Director Esna Montero, indica que vota en forma negativa, porque cree que 

las obras  de infraestructura son muy importantes y por esa razón es que la Junta 

Directiva empezó a hablar de la figura del fideicomiso, para que estas cosas no 

sigan pasando, y en su caso cuando vengan a aprobación temas como el de hoy, 

indiferentemente donde sea, Cartago Limón, Heredia, Puntarenas, etc., lo va a votar 

en forma negativa y en este caso solo va a votar la firmeza, para que no se tenga 

ningún problema, pero reitera que esto no puede seguir pasando en la Institución, 

se tiene que ver cómo hacer para sacar adelante los temas de infraestructura. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO.042-2017-JD 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante oficio GG-108-2017, la Gerencia General remite para 

conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva,  la MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N° 01IN012017, misma que fue ampliamente expuesta por el 

señor Durman Esquivel Esquivel, Subgerente Administrativo.  

 

2. Que en dicho informe se indica lo siguiente:  

 

NOTAS A LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01IN012017 

 

A continuación, se presentan los cambios en el presupuesto institucional 2016, los 
cuales son presentados a nivel de programa, centro de costo, partida y subpartida. 
 

Programa 1: Servicios de Capacitación y Formación Profesional 

 

Núcleo Industria Gráfica  

Aumentos: ¢9.100.000,00 
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V Se aumenta la subpartida 150105-Equipo y programas de cómputo por un 
monto total de ¢9.100.000,00 para la compra de la Impresora 3D para el 
Proceso de Diseño Digital. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢9.100.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un 
monto total de ¢7.500.000,00 ya que a la fecha se encuentran las reservas 
debidamente aplicadas, los compromisos apropiados para la compra de los 
servicios por adquirir en dicha cuenta. Se realiza proyección de gastos lineal 
de acuerdo al gasto acumulado a la fecha y las compras por realizar, según 
la Unidad Regional Chorotega. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

 

V Se rebaja la subpartida 120104-Tintas, Pinturas y Diluyentes por un monto 
total de ¢1.600.000,00 ya que el año pasado se adquirieron algunos de los 
materiales que se estarán utilizando en el presente período. Lo anterior no 
afecta las metas del POIA.  

 

Núcleo Mecánica de Vehículos  

Aumentos: ¢305.000,00 

V Se aumenta la subpartida 129904-Textiles y vestuario por un monto total de 
¢305.000,00 para cubrir compromiso que quedó pendiente del año 2016, 
trámite 2015CD-00279-01 ñCompra de uniformesò, seg¼n solicitud realizada 
por el Proceso de Adquisiciones de la Sede Central. Lo anterior no afecta las 
metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢305.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110102-Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 
por un monto total de ¢305.000,00 ya que el monto presupuestado en la 
partida de kilometraje para el 2017 se está disminuyendo en 
aproximadamente un 50%, esto por cuanto no se podrán realizar todas las 
giras programadas para este año, debido a que se le debe dar prioridad a 
asuntos asignados por las Autoridades Superiores y que son de interés 
institucional. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
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Núcleo Textil  

Aumentos: ¢13.900.000,00 

V Se aumenta la subpartida 150105-Equipo y programas de cómputo por un 
monto total de Â13.900.000,00 para el pago de software ñSistema Integrado 
de Patronaje y Dise¶o Asistido por Computadoraò, seg¼n orden de compra 
25318 de acuerdo a al trámite 2016CD-000498-01. Lo anterior no afecta las 
metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢13.900.000,00 

V Se rebajan las siguientes subpartidas ya que obedece a la adquisición del 
Sistema Integrado de Patronaje y Diseño Asistido por computadora solicitado 
en el período anterior pero su pago se debe realizar en éste. Se están 
sacrificando en unos casos parte del contenido presupuestario de algunas 
subpartidas sin afectar lo programado.  Lo anterior no afecta las metas del 
POIA. 
 

 

Núcleo Náutico Pesquero  

Aumentos: ¢1.100.000,00 

V Se aumenta la subpartida 120402-Repuestos y accesorios por un monto total 
de ¢300.000,00 con el fin de cubrir las reparaciones de algunos aires 
acondicionados del edificio donde se encuentra el Núcleo.  

V Se aumenta la subpartida 150103-Equipo de comunicación por un monto 
total de ¢400.000,00 necesarios para la adquisición de dos radios de 
comunicación portátiles, con la finalidad de cumplir con las normas de 
protocolo de Salud Ocupacional, los mismos son requeridos por las brigadas 
en casos de emergencia.  

V Se aumenta la subpartida 150104-Equipo y mobiliario de oficina por un monto 
total de ¢400.000.00 y así reforzar la compra para el reemplazo de aires 
acondicionados de éste Núcleo.  
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Lo anterior no afecta las metas del POIA 

 

Rebajos: ¢1.100.000,00 

V Se rebaja la subpartida 150102-Equipo de transporte por un monto total de 
¢800.000,00 en acatamiento obligatorio al artículo 15 de la Directriz 
Presidencial 23H-UPE-22-2017 con referencia a la austeridad para la compra 
de vehículos institucionales. Lo anterior no afecta las metas del POIA.  

V Se rebaja la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un 
monto total de ¢300.000,00 ya que las actividades que se tienen 
programadas como lo son: La Celebración del Día Mundial de la Leche no va 
a requerir de la totalidad presupuestada para dicho evento. Así mismo no se 
va a realizar el evento denominado Congreso de Pymes para el Sector de la 
Industria Alimentaria. Por lo tanto, dado los anterior el rebajo no afectaría las 
metas establecidas en el POIA 2017 y más bien los recursos disponibles 
serán utilizados en atender otros requerimientos propios del Núcleo. Lo 
anterior según el Núcleo de Industria Alimentaria. 

 

Núcleo Eléctrico  

 

Aumentos: ¢334.000.000,00 

V Se aumenta la subpartida 110899-Mantenimiento y reparación de otros 
equipos por un monto total de ¢4.000.000,00 con el fin de realizar el trabajo 
de mantenimiento preventivo y correctivo de la Unidad Móvil de Electricidad. 
Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se aumenta la subpartida 150107-Equipo y mobiliario, deportivo y recreativo 
por un monto de ¢330.000.000,00 ya que a raíz de los lineamientos emitidos 
de acuerdo al informe DFOE-EC-IF-27-2015 de la Contraloría General de la 
República debido a los movimientos realizados para ajustar el POIA y el 
costeo 2016 del Núcleo Eléctrico, no fue posible adquirir una nueva Unidad 
Móvil de Electricidad que se tenía prevista en el año 2016, ya que se 
afectaron los tiempos para iniciar la adquisición de la unidad. Razón por la 
cual se inicia en este año el proceso para adquirir dicha unidad. La misma es 
necesaria para desarrollar temas de instalaciones eléctricas y automatización 
de las viviendas (domótica) que se está desarrollando fuertemente y que va 
ser un pilar en el tema de industria 4.0, relacionado con la cuarta revolución 
industrial, en la cual el control, los sensores y la automatización, son 
fundamentales. El INA en su calidad de Institución de Formación Profesional 
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debe desarrollar una oferta curricular en este tema y que se pueda impartir a 
lo largo y ancho del territorio nacional, por lo que la unidad móvil es la forma 
más oportuna y ágil. Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Energía 
(Oficio DM-0039-2016) le solicita al INA ampliar la cantidad de cursos de 
Buenas prácticas de Refrigeración, para contribuir con el mejoramiento y 
protección del medio ambiente y que el INA sea la institución que certifique 
a todos los técnicos a nivel del país en esta temática y una vez certificados 
el MINAE extiende una licencia para poder ejercer y manipular sustancias 
refrigerantes en forma adecuada. Al tener el INA esta enorme 
responsabilidad en ambos contenidos (domótica, buenas prácticas) se toma 
la decisión de adquirir dos unidades móviles que permitan llegar a todos los 
lugares del país con los Servicios de Formación y Capacitación, por lo que 
es necesario realizar una modificación presupuestaria para poder adquirir 
estas unidades. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢334.000.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un 
monto total de ¢1.690.000,00 ya que a la fecha se encuentran las reservas 
debidamente aplicadas, los compromisos apropiados para la compra de los 
servicios por adquirir en dichas cuentas. Se realiza proyección de gastos 
lineal de acuerdo al gasto acumulado a la fecha y las compras por realizar.  
Lo anterior no afecta las metas del POIA, según la Unidad Regional 
Chorotega. 

V Se rebaja la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un 
monto total de ¢2.310.000,00 ya que las actividades que se tienen 
programadas como lo son: La Celebración del Día Mundial de la Leche no va 
a requerir de la totalidad presupuestada para dicho evento. Así mismo no se 
va a realizar el evento denominado Congreso de Pymes para el sector de la 
Industria Alimentaria. Por lo tanto, dado los anterior el rebajo no afectaría las 
metas establecidas en el POIA 2017 y más bien los recursos disponibles 
serán utilizados en atender otros requerimientos propios del Núcleo. Lo 
anterior según el Núcleo de Industria Alimentaria. 

V Se rebaja a subpartida 150201-Edificios por un monto de ¢330.000.000,00 
con autorización de la Unidad de Recursos Materiales ya que una vez 
realizada revisi·n de la ruta cr²tica del proyecto ñConstrucci·n y 
Remodelaci·n de las instalaciones del Centro Regional Polivalente de Lim·nò 
se determina que para el año 2017 no se ejecutará la totalidad de los 
recursos presupuestados, por tal razón quedarían recursos que podrían ser 
direccionados a otra necesidad.  Lo anterior según la Unidad Regional Huetar 
Caribe y obedece a situaciones presentadas en MOPT y CONAVI entre otras. 
Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
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Núcleo Industria Alimentaria  

Aumentos: ¢2.390.000,00 

V Se aumenta la subpartida 110804-Mantenimiento y reparación   equipo de 
producción por un monto total de ¢2.390.000,00 ya que se va a gestionar 
nuevamente el servicio de reparación de la Unidad Móvil de Frutas y 
Hortalizas, ya que el año pasado el trámite fue declarado infructuoso y su 
ruta crítica no permitía el poder gestionarlo nuevamente con los recursos del 
período 2016. Es de suma importancia retomar nuevamente su reparación 
para que la planta quede habilitada para la ejecución de programas de Frutas 
y Hortalizas en diferentes zonas rurales. Lo anterior no afecta las metas del 
POIA. 
 

Rebajos: ¢2.390.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un 
monto total de ¢2.390.000,00 ya que las actividades que se tienen 
programadas como lo son: La Celebración del Día Mundial de la Leche no va 
a requerir de la totalidad presupuestada para dicho evento. Así mismo no se 
va a realizar el evento denominado Congreso de Pymes para el sector de la 
Industria Alimentaria. Por lo tanto, dado los anterior el rebajo no afectaría las 
metas establecidas en el POIA 2017 y más bien los recursos disponibles 
serán utilizados en atender otros requerimientos propios del Núcleo. No 
afectan las metas del POIA. 
 

Unidad Regional Oriental  

Aumentos: ¢12.900.000,00 

V Se aumenta la subpartida 120401-Herramientas e instrumentos por un monto 
total de ¢8.500.000,00 para dar contenido presupuestario a la digitación del 
Plan de Aprovisionamiento 2017. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se aumentan las siguientes subpartidas para reforzar la compra de equipo 
para el Taller de Peluquería del Centro de Formación de Mora. 
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Rebajos: ¢12.900.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110406-Servicios generales por un monto total de 
¢3.000.000,00 debido a que se presupuestó para contratar los servicios de 
vigilancia del Predio Didáctico, sin embargo, se tiene previsto que los 
servicios de capacitación en ese sitio iniciarán a finales de marzo, por lo que 
se proyecta que la empresa de vigilancia podría iniciar sus labores a partir de 
mayo, situación que dejaría parte del presupuesto sin ejecución. No se 
afectan las metas del POIA. Lo anterior según la Unidad Regional Huetar 
Caribe. 

V Se rebaja la subpartida 120101-Combustibles y lubricantes por un monto 
total de ¢4.000.000,00 y la subpartida 120104-Tintas pinturas y diluyentes 
por un monto total de ¢3.500.000,00 debido a que ya las compras han sido 
planificadas y se debe realizar la digitación del Plan de Aprovisionamiento 
2017.  Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se rebaja la subpartida 150106-Equipo sanitario, de laboratorio e 
investigación por un monto total de ¢2.400.000,00 debido a que se hace un 
cambio en los códigos de la compra por lo tanto se reubica el gasto. Lo 
anterior no afecta las metas del POIA. 

 

Unidad Regional de Central Occidental   

Aumentos: ¢10.248.000,00 

V Se aumenta la subpartida 110899-Mantenimiento y reparación de otros 
equipos por un monto total de ¢3.240.000,00 con el fin de dar mantenimiento 
preventivo y correctivo a los equipos del Centro Metalmecánica, que son 
vitales para la formación de los servicios de capacitación, además, del 
servicio de mantenimiento y calibración de máquina universal para pruebas 
de tracción, placa N°47633, servicio de mantenimiento y calibración de 
equipos de control metrológico placa N°47869, servicio de mantenimiento y 
calibración de baño de enfriamiento. Lo anterior no afecta las metas del 
POIA. 

V Se aumenta la subpartida 159903-Bienes Intangibles por un monto total de 
¢7.008.000,00 para cubrir lo pertinente a la compra de 17 licencias de 
Creative Cloud, con la finalidad de suplir al laboratorio de Diseño Gráfico del 
Centro de Desarrollo Tecnológico en Telemática y Microelectrónica, del 
software necesario para impartir la curricular de Diseño Gráfico Comercial y 
Fotografía. Así como el programa de Diseñador Gráfico y Arte Finalista 
(modalidad DUAL) a iniciar en el 2017. Lo anterior no afecta las metas del 
POIA 2017. 
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Rebajos: ¢10.248.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un 
monto total de ¢7.374.525,00, en consideración de la modificación del lugar 
en el que se realizarán las Olimpiadas 2017, razón por la cual se van a 
requerir menos recursos para el desarrollo de la actividad anteriormente 
citada, es por esto de que, en aras de maximizar el aprovechamiento de los 
mismos, se realiza la modificación planteada. Lo anterior según la Gerencia 
General, no se afectan las metas del POIA. 

V Se rebaja a subpartida 150201-Edificios por un monto total de ¢175.475,00 
con autorización de la Unidad de Recursos Materiales ya que una vez 
realizada revisi·n de la ruta cr²tica del proyecto ñConstrucci·n y 
Remodelación de las instalaciones del Centro Regional Polivalente de Lim·nò 
se determina que para el año 2017 no se ejecutará la totalidad de los 
recursos presupuestados, por tal razón quedarían recursos que podrían ser 
direccionados a otra necesidad.  Lo anterior según la Unidad Regional Huetar 
Caribe y obedece a situaciones presentadas en MOPT y CONAVI entre otras. 
No se afecta las metas del POIA. 

V Se rebaja la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un 
monto total de ¢2.698.000,00 ya que a la fecha se encuentran las reservas 
debidamente aplicadas, los compromisos apropiados para la compra de los 
servicios por adquirir en dichas cuentas. Se realiza proyección de gastos 
lineal de acuerdo al gasto acumulado a la fecha y las compras por realizar.  
Lo anterior no afecta las metas del POIA, según la Unidad Regional 
Chorotega. 
 

Unidad Regional Chorotega  

Aumentos: ¢62.654.375,00 

V Se aumenta las siguientes subpartidas para darle contenido presupuestario 
a las solicitudes de compra generadas para la compra de materiales, según 
el Plan de Aprovisionamiento 2017. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

 

V Se aumenta la subpartida 150104-Equipo y mobiliario de oficina por un monto 
total de ¢19.050.000,00 para el pago de equipos de aires acondicionados 
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mediante la compra directa 2016CD-000137-04 y orden de compra N°2821. 
Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se aumenta la subpartida 150105-Equipo y programas de cómputo por un 
monto total de ¢5.742.000,00 para la aprobación de la solicitud de compra 
N°264863 por 7 Microcomputadoras para uso en los Laboratorios de 
Informática del Centro Regional Polivalente de Santa Cruz. Lo anterior no 
afecta las metas del POIA. 

 

Rebajos: ¢62.654.375,00 

V Se rebaja las siguientes subpartidas por un monto total de ¢62.654.375,00. 
Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

 

 

Unidad Regional Huetar Caribe  

Aumentos: ¢59.241.628,00 

V Se aumenta la subpartida 150101-Maquinaria y equipo para la producción 
por un monto total de ¢2.500.000,00 para comprar los equipos necesarios 
para la ejecución de servicios de capacitación en las áreas de turismo, 
específicamente gastronomía, así como los de industria alimentaria, estas 
dos áreas del sector económico son considerados prioritarios para el 
desarrollo de la provincia de Limón. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se aumenta la subpartida 150199-Maquinaría equipo y mobiliario diverso por 
un monto total de ¢6.300.000,00 esto se da para poder acondicionar el taller 
de refrigeración, con la compra de este equipo se pretende mejorar la 
ejecución de los cursos tendientes a la atención del área portuaria los cuales 
son prioridad nacional. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
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V Se aumentan las siguientes subpartidas con el fin de poder aprobar el plan 
de aprovisionamiento 2017. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

 

 

Rebajos: ¢59.241.628,00 

V Se rebaja la subpartida 110101-Alquiler de Edificios, Locales y Terrenos por 
un monto total ¢50.441.628,00 debido a un proceso realizado por la Unidad 
Regional Heredia de revisión de precios a las instalaciones arrendadas, 
procediendo a solicitar avalúo al Ministerio de Hacienda, instancia que 
mediante oficio AV-ADM N° H-015-2016, indica los montos razonables a 
pagar por dicho concepto de alquiler, el cuál es comunicado al dueño de los 
inmuebles y se realiza un rebajo sobre estos arrendamientos. Por lo anterior, 
este dinero puede ser utilizado para cubrir otras necesidades de la Regional 
de Heredia. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se rebaja la subpartida 150201-Edificios por un monto total de ¢8.800.000,00 
con autorización de la Unidad de Recursos Materiales ya que una vez 
realizada revisi·n de la ruta cr²tica del proyecto ñConstrucci·n y 
Remodelaci·n de las instalaciones del Centro Regional Polivalente de Lim·nò 
se determina que para el año 2017 no se ejecutará la totalidad de los 
recursos presupuestados, por tal razón quedarían recursos que podrían ser 
direccionados a otra necesidad.  Lo anterior según la Unidad Regional Huetar 
Caribe y obedece a situaciones presentadas en MOPT y CONAVI entre otras. 
No se afecta las metas del POIA. 

 

Unidad Regional Huetar Norte  

Aumentos: ¢51.250.000,00 

V Se aumentan las subpartidas citadas a continuación una vez realizada la 
proyección de materiales para los servicios de formación y finalizado el 
intercambio de materiales entre almacenes, se genera un importante faltante 
de recursos presupuestarios en estas subpartidas para adquirir los 
materiales requeridos para el desarrollo normal de estos servicios. Sin este 
ajuste, no se podrían iniciar las compras de materiales y con ello se verían 
perjudicados los servicios ante la falta de materiales. Es importante señalar 
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que esta mayor demanda de presupuesto se debe al aumento de programas 
y al cambio en listas para mejorar la calidad de los servicios, dotándolos de 
más y mejores materiales. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

 

Rebajos: ¢51.250.000,00 

V Se rebajan las siguientes subpartidas de materiales ya que una vez tramitada 
la proyección, se observa un sobrante importante de dinero en las mismas, 
producto de la reutilización de los materiales almacenados en diferentes 
almacenes, a un menor gasto de combustible gracias a los programas de 
gestión ambiental. Adicionalmente, se toma en cuenta el gasto real del 
presupuesto 2016. Todo ello coadyuva a que se vaya a tener un menor gasto 
en estas cuentas, lo cual permite trasladar sus saldos para atender otras 
necesidades dentro del presupuesto regional. Lo anterior no afecta las metas 
del POIA. 

 

V Se rebaja la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un 
monto total de ¢17.625.475,00, en consideración de la modificación del lugar 
en el que se realizaran las Olimpiadas 2017, razón por la cual se van a 
requerir menos recursos para el desarrollo de la actividad anteriormente 
citada, es por esto que, en aras de maximizar el aprovechamiento de los 
recursos, se realiza la modificación planteada. Lo anterior según la Gerencia 
General, no se afectan las metas del POIA. 

 

Unidad Regional Pacífico Central   

Aumentos: ¢6.000.000,00 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4777  

                                                                                                                                                       06 de febrero del   2017 

105 

 
 
 

Se aumenta la subpartida 150199-Maquinaría, equipo y mobiliario diverso 

por un monto total de ¢6.000.000,00 para la adquisición del sistema de 

control de acceso para las áreas de Financiero Contable, cuarto de 

servidores, Telecomunicaciones, Jefatura de la Dirección Regional y Servicio 

al Usuario, en sustitución de los equipos placas N° 00085-01. Lo anterior no 

afecta las metas del POIA. 

Rebajos: ¢6.000.000,00 

Se rebaja la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un 

monto total de ¢6.000.000,00 ya que las actividades que se tienen 

programadas como lo son: La Celebración del Día Mundial de la Leche no va 

a requerir de la totalidad presupuestada para dicho evento. Así mismo, no se 

va a realizar el evento denominado Congreso de Pymes para el sector de la 

Industria Alimentaria. Por lo tanto, dado los anterior el rebajo no afectaría las 

metas establecidas en el POIA 2017 y más bien los recursos disponibles 

serán utilizados en atender otros requerimientos propios del Núcleo. Lo 

anterior según el Núcleo de Industria Alimentaria. 

 

Unidad Regional de Cartago  

Aumentos: ¢135.000.000,00 

V Se aumenta la subpartida 110808-Mantenimiento y reparación de equipo de 
cómputo y sistemas de información por un monto total de ¢9.500.000,00 para 
proceder con la contratación de los servicios de mantenimiento de todas las 
UPS de la Regional Cartago. Lo anterior no afecta las metas del POIA 2017. 

V Se aumenta la subpartida 110304-Transporte de bienes por un monto total 
de ¢15.000.000,00 que serán destinados para el pago de la mudanza del 
mobiliario, documentos y equipo de la actual Sede Regional, Anexo y 
Almacén a la nueva Sede de la Regional Cartago. Lo anterior no afecta las 
metas del POIA 2017. 

V Se aumentan las siguientes subpartidas para proceder con la compra de los 
materiales (que fueron incluidos en las listas instruccionales o que 
aumentaron los precios de referencia), indicados por el Plan de 
Aprovisionamiento de la Regional Cartago para el período 2017. Lo anterior 
no afecta las metas del POIA. 
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V Se aumenta la subpartida 159903-Bienes intangibles por un monto total de 
¢27.000.000,00 para proceder con la compra de las licencias de Adobe Cloud 
para la ejecución de los servicios de capacitación y formación profesional de 
"Programador de páginas Web" en las instalaciones de la nueva Sede de la 
Regional del INA Cartago. Además, se debe cancelar a la Junta de 
Administración de Servicios Eléctricos de Cartago, el dinero correspondiente 
al depósito de garantía de los trabajos de suministro de electricidad para la 
nueva Sede de la Regional Cartago. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se aumenta la subpartida 150299-Otras construcciones, adiciones y mejoras 
por un monto total de ¢17.000.000,00 para la adquisición de un cuarto frío 
para la conservación de alimentos necesarios para los servicios de los 
subsectores de Industria Alimentaria y Gastronomía. Lo anterior no afecta las 
metas del POIA. 

 

Rebajos: ¢135.000.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110406-Servicios generales por un monto total de 
¢28.500.000,00 el traslado de fondos se efectúa por cuanto durante la 
elaboración del presupuesto 2017 se consideró el pago de Servicios de 
Seguridad y Aseo para 6 meses tanto de la actual Sede Regional como 
Anexo y Almacén, pero la totalidad de este monto no se utilizará porque se 
prevé la instalación en la nueva Sede Regional antes del primer semestre, 
por lo que estos gastos se reducirán y podrán ser utilizados en otras 
subpartidas, la reducción de este monto no afectará el resto de pagos de los 
servicios adquiridos por esta Regional en el período 2017. Lo anterior no 
afecta las metas del POIA. 

V Se rebajan las subpartidas de materiales y suministros porque se coordinó 
con otras Regionales y Almacenes los materiales necesarios para solventar 
las necesidades del Plan de Aprovisionamiento de esta Regional para el 
período 2017, por lo que la reducción de este monto no afectará el resto de 
la compra prevista. 
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V Se rebaja la subpartida 110406-Servicios generales por un monto total de 
¢46.000.000,00 debido a que se presupuestó para contratar los servicios de 
vigilancia del Predio Didáctico, sin embargo, se tiene previsto que los 
servicios de capacitación en ese sitio iniciarán a finales de marzo, por lo que 
se proyecta que la empresa de vigilancia podría iniciar sus labores a partir de 
mayo, situación que dejaría parte del presupuesto sin ejecución. Lo anterior 
no afecta las metas del POIA. Según la Unidad Regional Huetar Caribe. 

 

Unidad Regional de Heredia  

Aumentos: ¢470.555.111,00 

V Se aumentan las siguientes subpartidas para dar contenido presupuestario 
al proceso de compras y Plan de Aprovisionamiento para el buen desarrollo 
de las capacitaciones de la Región de Heredia. Lo anterior no afecta las 
metas del POIA. 

 

V Se aumenta la subpartida 150107-Equipo y mobiliario educacional deportivo 
y recreativo por un monto total de ¢370.205.111,00 para dar continuidad al 
proceso de compra promovido en la Licitación Pública N°2013-LN-000011-
01 ñCompra de Equipo Especializado de Laboratorio de Manufactura 
Integrada por computadora CIMò. Esta solicitud se realiza a efecto que la 
empresa a la cual se le adjudic· la compra ñIce Electronics Internacional SA.ò 
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tenía como plazo de entrega Diciembre 2016, sin embargo, esta empresa 
solicitó extender el plazo de entrega para enero de 2017 razón por la cual se 
procede a realizar la presente solicitud. Lo anterior no afecta las metas del 
POIA. 

V Se aumenta la subpartida 159903-Bienes intangibles por un monto total de 
¢4.250.000,00 ya que se requiere inyectar dinero para poder adjudicar la 
compra 2016CD-000120-09 ñSoftware Espec²fico para el Ćrea T®cnicaò, el 
cual se encontraba en resolución del recurso de revocatoria en la Asesoría 
Legal y se resolvió mantener la adjudicación. Lo anterior no afecta las metas 
del POIA. 
 

Rebajos: ¢470.555.111,00 

V Se rebaja la subpartida 110101-Alquiler de Edificios, Locales y Terrenos por 
un monto total ¢6.386.272,00 debido a un proceso realizado por la Unidad 
Regional Heredia de revisión de precios a las instalaciones arrendadas, 
procediendo a solicitar avalúo al Ministerio de Hacienda, instancia que 
mediante oficio AV-ADM N° H-015-2016, indica los montos razonables a 
pagar por dicho concepto de alquiler, el cuál es comunicado al dueño de los 
inmuebles y se realiza un rebajo sobre estos arrendamientos. Por lo anterior, 
este dinero puede ser utilizado para cubrir otras necesidades de la Regional 
de Heredia. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se rebaja la cuenta 110403-Servicios de Ingeniería por un monto total de 
¢1.759.000,00 dado que ya se procedió con la contratación de análisis de 
potabilidad de agua y se dispone del sobrante de la Orden de Compra. Lo 
anterior no afecta las metas del POIA.                     

V Se rebaja la cuenta 110406-Servicios Generales por un monto total de 
¢19.763.100,00 posterior al registro de los compromisos y de acuerdo a la 
tasa de inflación aplicable a posibles reajustes de precios, por lo que se 
puede disponer de dicho monto.  Lo anterior no afecta las metas del POIA.  

V Se rebaja la subpartida 110406-Servicios generales por un monto total de 
¢21.117.103,00 debido a que se presupuestó para contratar los servicios de 
vigilancia del Predio Didáctico, sin embargo, se tiene previsto que los 
servicios de capacitación en ese sitio iniciaran a finales de marzo, por lo que 
se proyecta que la empresa de vigilancia podría iniciar sus labores a partir de 
mayo, situación que dejaría parte del presupuesto sin ejecución. No se 
afectan las metas del POIA. Lo anterior según la Unidad Regional Huetar 
Caribe. 

V Se rebaja a subpartida 150201-Edificios por un monto de ¢421.529.636,00 
con autorización de la Unidad de Recursos Materiales ya que una vez 
realizada revisi·n de la ruta cr²tica del proyecto ñConstrucci·n y 
Remodelaci·n de las instalaciones del Centro Regional Polivalente de Lim·nò 
se determina que para el año 2017 no se ejecutará la totalidad de los 
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recursos presupuestados, por tal razón quedarían recursos que podrían ser 
direccionados a otra necesidad.  Lo anterior según la Unidad Regional Huetar 
Caribe y obedece a situaciones presentadas en MOPT y CONAVI entre otras. 
No se afecta las metas del POIA. 

 

Programa 2: Apoyo Administrativo 

Unidad Recursos Materiales  

Aumentos: ¢3.500.000,00 

V Se aumenta la subpartida 129999- Otros útiles, materiales y suministros 
diversos por un monto total de ¢3.500.000,00 para la adquisición de 153 
dispositivos de Quick Pass, para uso de los vehículos institucionales de los 
cuales 93 serán sustituidos, ya que los actuales vencen este año y 60 serán 
nuevas compras. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢3.500.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110802-Mantenimiento vías de comunicación por un 
monto total de ¢3.500.000,00 ya que revisando la ruta crítica del contrato de 
precalificación de empresas para el mantenimiento de vías de comunicación 
y observando los meses que quedarían para ejecución de obra, es factible 
redireccionar recursos de esta subpartida para otras necesidades 
institucionales. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

 

Asesoría de la Comunicación  

Aumentos: ¢11.305.000,00 

V Se aumenta la subpartida 150199-Maquinaria, equipo y mobiliario diverso por 
un monto total de ¢11.305.000,00 para la adquisición de 3 cámaras 
fotográficas digitales de 4k full frame 35mm y una aeronave no 
tripulada(dron) cuadricóptero para fotografía y video, así como un 
dispensador de aguar fría y caliente con purificador. Lo anterior no afecta las 
metas del POIA. 

 

Rebajos: ¢11.305.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110402-Servicios jurídicos por un monto total de 
¢1.000.000,00 ya que de acuerdo con análisis que se realiza de la ejecución 
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presupuestaria proyectada y los gastos programados para el año 2017, van 
a quedar recursos disponibles que se pueden utilizar para solventar otras 
necesidades. No se afectan las metas del POIA. Lo anterior según la 
Presidencia Ejecutiva. 

V Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto total 
de ¢900.000,00 ya que según la proyección que se hizo en el año 2016, están 
quedando recursos que se pueden utilizar en otras subpartidas. No se 
afectan las metas del POIA. Lo anterior según la Secretaría Técnica de la 
Junta Directiva.  

V Se rebaja la subpartida 110503-Transporte en el exterior por un monto total 
de ¢3.000.000,00 como parte del seguimiento a la ejecución presupuestaria, 
donde se evidencia que no se va ejecutar lo proyectado ya que a la fecha no 
se han programado viajes al exterior. El dinero disponible será utilizado para 
atender otras necesidades establecidas para lo que resta del año. No se 
afectan las metas del POIA. Lo anterior según la Secretaría Técnica de la 
Junta Directiva.  

V Se rebaja la subpartida 110702-Actividades protocolarias y sociales por un 
monto total de ¢4.300.000.00 ya que al realizar un análisis de la proyección 
que se va a ejecutar para el año 2017, este corresponde a un remanente, 
que se puede utilizar en otras necesidades de esta Secretaría. No se afectan 
las metas del POIA. Lo anterior según la Secretaría Técnica de la Junta 
Directiva.  

V Se rebaja la subpartida 110801-Mantenimiento de edificios, locales y 
terrenos por un monto total de ¢550.000,00 ya que se presupuestó como 
contingencia en caso de tener contratiempos con la contratación de la 
remodelación de las oficinas de la Asesoría Legal, sin embargo, la 
contratación se adjudicó en el período 2016 y su entrega estaba programada 
para el mes de diciembre. A pesar de que quedó pendiente el último pago al 
contratista para el período 2017, siempre existe un sobrante de dinero 
considerable que es necesario ejecutar. No afecta las metas del POIA. Lo 
anterior según la Asesoría Legal. 

V Se rebaja la subpartida 150103-Equipo de comunicación por un monto total 
de ¢1.555.000,00 ya que se realiza una reubicación del gasto ya que los 
códigos se abrieron en las subpartida que no era la correcta. Lo anterior no 
afecta las metas del POIA. 

 

Presidencia Ejecutiva  

Aumentos: ¢1.900.000,00 

V Se aumenta la subpartida 110504-Viaticos en el Exterior por un monto total 
de ¢1.900.000,00 esto debido a ingresos diarios, variables e imprevisibles en 
la agenda del señor Presidente Ejecutivo, por compromisos propios del 
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cargo, los cuales no se tenían planificados y que se requieren cubrir los 
gastos de viaje fuera del país, por lo que es necesario dotar de contenido 
presupuestario. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢1.900.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110402-Servicios Jurídicos por un monto total 
¢1.900.000,00 ya que de acuerdo con el análisis que realiza en la ejecución 
presupuestaria proyectada y los gastos programados para el año 2017, 
quedan recursos disponibles para ser utilizados en otras necesidades. Lo 
anterior no afecta las metas del POIA. 

 

Asesoría Legal  

Aumentos: ¢400.000,00 

V Se aumenta la subpartida 120304-Materiales y productos eléctricos, 
telefónicos y cómputo por un monto total de ¢200.000,00 necesario la compra 
de dos discos duros para el respaldo de la información tanto de la Jefatura 
como la Secretaría, cabe indicar, que la adquisición se realiza a través del 
servicio de abastecimiento de materiales y actualmente no se cuenta con 
presupuesto en la subpartida. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

V Se aumenta la subpartida 120402-Repuestos y accesorios por un monto total 
de ¢200.000,00 necesario la compra de repuestos para las impresoras 
Lexmark CX540 y MX410, cabe indicar, que la adquisición se realiza a través 
del servicio de abastecimiento de materiales y actualmente no se cuenta con 
presupuesto en la subpartida. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢400.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110801-Mantenimiento de edificios, locales y 
terrenos por un monto total de ¢400.000,00 ya que se presupuestó como 
contingencia en caso de tener contratiempos con la contratación de la 
remodelación de las oficinas de la Asesoría Legal, sin embargo, la 
contratación se adjudicó en el período 2016 y su entrega estaba programada 
para el mes de diciembre. A pesar de quedar pendiente el último pago al 
contratista para el período 2017, siempre existe un sobrante de dinero 
considerable que es necesario ejecutar. Lo anterior no afecta las metas del 
POIA. 
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Unidad Secretaría Técnica de la Junta Directiva  

Aumentos: ¢2.100.000,00 

V Se aumenta la subpartida 150105-Equipo y programas de cómputo por un 
monto total de ¢2.100.000,00 para la compra de microcomputadoras de 
escritorio, para reemplazar por finalización de su vida útil. Asimismo, se 
requiere adquirir 3 impresoras, una para la impresión del libro de actas y las 
otras para la documentación que se genera en esta Secretaría, ya que con 
la que se cuentan están en mal estado y no cumple con los requerimientos 
que se demandan para la impresión de la documentación. Lo anterior no 
afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢2.100.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto total 
de ¢2.100.000,00 ya que según la proyección que se hizo para el año 2017, 
están quedando recursos disponibles que se pueden utilizar en otras 
actividades. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

Unidad Servicios de Informática y Telemática  

 

Aumentos: ¢3.200.000,00 

V Se aumenta la subpartida 110103-Alquiler de equipo de cómputo por un 
monto total de ¢3.200.000,00 con el objetivo de pagar el servicio de la 
Licitación Pública 2014LN-000003-01 òAlquiler de Licencias de Programas 
Microsoftò, correspondientes a la factura NÁ2195 del periodo 01/12/2016 al 
30/11/2017, lo anterior, considerando que esta factura se tramitó mediante la 
orden de compra USIT-307-2016 con fecha del 23/12/2016 y devuelta a esta 
dependencia mediante el oficio URF-PT-11-2017 el 11/01/2017, debido a que 
el contenido presupuestario requerido para realizar el pago en el periodo 
2016 era insuficiente, dado que el 23/12/2016 el tipo de cambio del dólar 
aumentó a ¢561.80, por lo que el contenido presupuestario que se tenía 
establecido en esta subpartida se hizo limitado para cubrir dicho pago. 
Asimismo, es importante indicar que esta factura debió ingresar a esta 
dependencia desde el 02/12/2016, no obstante, la primera vez que se recibió 
dicha factura por parte de la empresa SEGACORP fue el 09/12/2016, la cual 
fue devuelta ya que en la misma no se había indicado el periodo al cual 
correspondía el pago, posteriormente fue nuevamente devuelta ya que en el 
periodo se indicó erróneamente la fecha; la factura fue recibida 
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satisfactoriamente en esta dependencia hasta el 20/12/2016. Lo anterior no 
afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢3.200.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110402-Servicios jurídicos por un monto total de 
¢2.100.000,00 ya que de acuerdo con análisis que se realiza en la ejecución 
presupuestaria proyectada y los gastos programados para el año 2017, van 
a quedar recursos disponibles que se pueden utilizar para solventar otras 
necesidades. No se afectan las metas del POIA. Lo anterior según la 
Presidencia Ejecutiva. 

V Se rebaja la subpartida 110808-Mantenimiento y reparación de equipo de 
cómputo y sistemas de información por un monto total de ¢1.100.000,00 ya 
que se habían previsto recursos para la contratación 2016LA-000023-01 
ñContrataci·n Servicios para Mantenimiento y Soporte Técnico por Demanda 
de la Plataforma de Seguridad del INAò, sin embargo, el estudio t®cnico 
USST-ADQ-637-2016, recomienda declarar el trámite infructuoso, debiendo 
ser promovido nuevamente, por tanto, queda un remanente en esta 
subpartida para el primer semestre del periodo presupuestario actual, dado 
que se había presupuestado para los 12 meses del periodo, por lo que se 
considera conveniente re direccionar el presupuesto a otras necesidades 
institucionales. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 

 

Unidad Coordinadora Gestión Tecnologías de la Información  

Aumentos: ¢5.200.000,00 

V Se aumenta la subpartida 159903-Bienes Intangibles por un monto total de 
¢5.200.000,00 para realizar el compromiso directo con el cual dar continuidad 
con el trámite 2016CD-000504-01 concerniente a la compra de licencia del 
programa ITEXSHARP en atención al proyecto de Firma Digital, dado que 
por ruta crítica no se pudo efectuar el pago en el año anterior. Lo anterior no 
afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢5.200.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110405-Servicios desarrollo de sistemas informáticos 
por un monto total de ¢5.200.000,00 ya que, según las estimaciones 
realizadas para el presente periodo, es muy probable que únicamente se 
cumplan con dos de las cuatro grandes fases del proyecto para la 
implementaci·n del nuevo ñSistema de Informaci·n Financieraò. As² las 
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cosas y siendo consecuentes en la atención de las necesidades a nivel 
institucional, es que se toma la decisión de redireccionar los recursos. No 
afecta las metas del POIA. Lo anterior según la Unidad Recursos 
Financieros. 

 

Unidad Compras Institucionales  

Aumentos: ¢8.800.000,00 

V Se aumenta la subpartida 110499-Otros servicios de gestión y apoyo por un 
monto total de ¢8.800.000.00 con el objetivo de contratar una asesoría, que 
permita aprovechar tecnología que fue adquirida sobre Código de Barras y 
mejorar el control de los inventarios de las Unidades Regionales y Sede 
Central. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
 

Rebajos: ¢8.800.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110802-Mantenimiento vías de comunicación por un 
monto total de ¢5.000.000,00 ya que revisando la ruta crítica del contrato de 
precalificación de empresas para el mantenimiento de vías de comunicación 
y observando los meses que quedarían para ejecución de obra, es factible 
redireccionar recursos de esta subpartida para otras necesidades 
institucionales. Lo anterior no afecta las metas del POIA. 
 

V Se rebaja la subpartida 110405-Servicios desarrollo de sistemas informáticos 
por un monto total de ¢3.800.000,00 ya que, según las estimaciones 
realizadas para el presente periodo, es muy probable que únicamente se 
cumplan con dos de las cuatro grandes fases del proyecto para la 
implementaci·n del nuevo ñSistema de Informaci·n Financieraò. As² las 
cosas y siendo consecuentes en la atención de las necesidades a nivel 
institucional, es que se toma la decisión de redireccionar los recursos. No 
afecta las metas del POIA. Lo anterior según la Unidad Recursos 
Financieros. 
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Anexo 1  

Glosario de subpartidas contenidas en la  

Modificación Presupuestaria 

1.01.01   Alquiler de edificios, locales y terrenos   

Corresponde al arrendamiento por periodos fijos y ocasionales, para uso de oficinas, 

habitaciones para empleados, bodegas, estacionamientos, centros de salud, 

terrenos y locales diversos. Se excluye el alquiler de locales para impartir cursos, 

seminarios, charlas y otros similares que se deben clasificar en la subpartida 

110701ò Actividades de capacitaci·nò. Considera, adem§s, las obligaciones 

derivadas de los contratos de arrendamiento de espacios o sitios como fincas, 

solares y otros.    

1.01.02   Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario   

Gastos por alquiler de todo tipo de maquinaria, equipo y mobiliario necesario para 

realizar las actividades de la institución. Considera además el servicio de operación 

de los equipos, si así lo consigna el contrato de alquiler.      

Incluye el alquiler de vehículos y pago de kilometraje, el cual corresponde a las 

sumas que se reconocen a aquellos funcionarios que utilizan el vehículo de su 

propiedad en la ejecución de sus funciones, según el marco legal vigente.   

1.01.03     Alquiler de equipo de cómputo   

Contempla el arrendamiento de equipo para el procesamiento electrónico de datos, 

incluye toda clase de aplicaciones comerciales de "software". El alquiler de 

computadoras de propósito especial, dedicadas a realizar tareas específicas tales 

como las usadas en servicios de salud o producción se clasifican en la subpartida 

110102. 

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros  

Contempla los gastos por concepto de servicios de impresión, encuadernación y 

reproducción de revistas, libros, periódicos, comprobantes, títulos valores, especies 

fiscales y papelería en general utilizada en la operación propia de las instituciones. 

Excluye aquellos útiles, materiales y suministros que aporta la institución pública 

contratante del servicio cuando legalmente proceda, los que se deben registrar en 

la partida 2 ñMATERIALES Y SUMINISTROSò en las subpartidas correspondientes. 
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Los servicios de impresión y encuadernación tales como: revistas, periódicos, 

libretas, agendas y similares, con fines publicitarios, se incluyen en la subpartida 

1.03.02 ñPublicidad y propagandaò.  

1.03.04 Transporte de bienes 

 Erogaciones por concepto de transporte de carga de objetos y animales, hacia el 

exterior, desde el exterior o dentro del territorio nacional. Se incluye el traslado de 

menaje de casa de los funcionarios. Comprende además el servicio de remolque. 

Se excluyen las sumas que se destinan al transporte o flete del equipo, el mobiliario 

o la maquinaria que adquiere la Institución, las cuales se registran en la partida 5 

ñBIENES DURADEROSò en las subpartidas respectivas.  

1.04.02     Servicios jurídicos    

Incluye los pagos por servicios profesionales y técnicos para elaborar trabajos en el 

campo de la abogacía y el notariado.   

1.04.03     Servicios de ingeniería    

Gastos destinados al pago de servicios profesionales y técnicos para realizar 

trabajos en los diferentes campos de la ingeniería tales como la ingeniería civil, 

eléctrica, forestal, química, mecánica, etc.    

Se excluyen los gastos relativos a la supervisión de la construcción de obras 

públicas las cuales se registran en el grupo de las 5. 

1.04.05     Servicios de desarrollo de sistemas informáticos   

Atención al pago de servicios profesionales o técnicos que se contratan, para el 

desarrollo de "software" a la medida o el desarrollo de nuevos sistemas informáticos, 

o mejoras a sistemas que se encuentran en funcionamiento.         

1.04.06     Servicios generales   

Incluye los gastos por concepto de servicios contratados con personas físicas o 

jurídicas, para que realicen trabajos específicos de apoyo a las actividades 

sustantivas de la institución, tales como servicios de vigilancia, de aseo y limpieza, 

de confección y lavandería, de manejo de automóvil y otros servicios misceláneos.   

1.04.99     Otros servicios de gestión y apoyo   
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Comprende el pago por concepto de servicios profesionales y técnicos con 

personas físicas o jurídicas, tanto nacionales como extranjeras para la realización 

de trabajos específicos en campos no contemplados en las subpartidas anteriores.    

1.05.01     Transporte dentro del país   

Contempla los gastos por concepto de servicio de traslado que las instituciones 

públicas reconocen a sus servidores cuando estos deban desplazarse en forma 

transitoria de su centro de trabajo a algún lugar del territorio nacional, con el 

propósito de cumplir con las funciones de su cargo o las señaladas en convenios 

suscritos entre la institución y el beneficiario del transporte.  Considera, además, el 

traslado de personas ajenas a la entidad, como estudiantes, enfermos, indigentes, 

asesores internacionales y otros, de acuerdo con la legislación vigente.   

1.05.02     Viáticos dentro del país   

Erogaciones por concepto de atención de hospedaje, alimentación y otros gastos 

menores relacionados, que las instituciones públicas reconocen a sus servidores, 

cuando estos deban desplazarse en forma transitoria de su centro de trabajo a algún 

lugar del territorio nacional, con el propósito de cumplir con las funciones de su 

cargo o las señaladas en convenios suscritos entre la institución y el beneficiario del 

viático.    

Considera, además, el pago de gastos de hospedaje, alimentación y otros gastos 

menores relacionados, a personas ajenas a la entidad, como estudiantes, enfermos, 

indigentes, asesores internacionales y otros, de acuerdo con la legislación vigente. 

1.05.03 Transporte en el exterior  

Corresponde al pago de los servicios de traslado que las instituciones públicas 

reconocen a sus funcionarios o a aquellos a quien la legislación autorice, cuando 

deban desplazarse hacia el exterior o desde el exterior, con el propósito de cumplir 

con las funciones de su cargo o las señaladas en convenios suscritos entre la 

institución y el beneficiario del transporte. Se excluye el traslado de menaje de casa 

de funcionarios, de objetos y animales, los cuales deben registrarse en la subpartida 

1.03.04 ñTransporte de bienesò.  

1.05.04 Viáticos en el exterior  

Erogaciones por concepto de hospedaje, alimentación y otros gastos menores 

relacionados, que las instituciones públicas reconocen a sus servidores o a aquellos 
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que la legislación autorice, cuando estos deban desplazarse en forma transitoria de 

su centro de trabajo al exterior o desde el exterior, con el propósito de cumplir con 

las funciones de su cargo o las señaladas en convenios suscritos entre la institución 

y el beneficiario, acorde con las disposiciones legales respectivas.  

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales  

Están constituidos por erogaciones destinadas al pago de los servicios, útiles, 

materiales y suministros diversos, necesarios para efectuar celebraciones y 

cualquier otra atención que se brinde a funcionarios o personas ajenas a la entidad, 

tales como recepciones oficiales, conmemoraciones, agasajos, atención en 

reuniones de Junta Directiva, exposiciones, congresos, seminarios, cursos de 

capacitación, eventos especiales y otros con características similares, los que 

deben estar acorde a las restricciones técnicas y jurídicas correspondientes. Incluye 

las cuotas periódicas de pertenencia o afiliación a organizaciones que desarrollan 

actividades de esta naturaleza. Se excluyen los gastos por servicios de alimentación 

en la organización de congresos, seminarios, cursos de capacitación, simposios, 

charlas y otras afines, los que se clasifican en la subpartida 1.07.01 ñActividades de 

capacitaci·nò.  

 

1.08.01     Mantenimiento de edificios, locales y terrenos                                                      

Corresponde a gasto por concepto de mantenimiento preventivo y habitual de 

oficinas, bodegas, locales diversos, museos, hospitales y similares, por ejemplo: 

ascensores pintura de paredes, reparaciones y remodelaciones menores en techos, 

paredes y pisos. Se incluye el mantenimiento y reparación de los sistemas internos 

eléctricos, telefónicos y de cómputo, así como los sistemas de seguridad de los 

edificios. Incluye el mantenimiento preventivo y habitual para la conservación de 

toda clase de terrenos.    

 

1.08.02     Mantenimiento de vías de comunicación   

Contempla el mantenimiento preventivo y habitual de caminos y carreteras, 

puentes, vías férreas, muelles, pistas de aterrizaje y otras vías de comunicación.   

1.08.04     Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción   
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Asignaciones para la atención de gastos por mantenimiento y reparaciones 

preventivo y habitual de la maquinaria y equipo de producción, tales como tractores 

agrícolas, cosechadoras, excavadoras, equipos de pavimentación, equipo de 

imprenta, incubadoras, equipo de fumigación, equipo de riego, calderas, 

generadores y compactadores de suelo y de asfaltados.   

1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de                 

Información   

Contempla los gastos por concepto de mantenimiento y reparaciones preventivos y 

habituales de computadoras tanto la parte física como en el conjunto de programas 

y sus equipos auxiliares y otros. Se excluye el mantenimiento y reparación de 

equipos de propósito especial, dedicadas a realizar tareas específicas, los cuales 

deben clasificarse según su propósito en las demás subpartidas correspondientes 

al grupo 110808. 

1.08.99     Mantenimiento y reparación de otros equipos   

En esta subpartida se incluye el mantenimiento y reparación preventivos y 

habituales de otra maquinaria y equipo, no contemplados en las subpartidas 

anteriores, comprende el mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario médico, 

hospitalario, de laboratorio, de investigación y protección ambiental entre otros.     

2.01.01      Combustibles y lubricantes   

Abarca toda clase de sustancias, combustibles, lubricantes y aditivos de origen 

vegetal, animal o mineral tales como gasolina, diesel, carbón mineral, canfín, 

búnker, gas propano, aceite lubricante para motor, aceite de transmisión, grasas, 

aceite hidráulico y otros; usados generalmente en equipos de transporte, plantas 

eléctricas, calderas y otros.  Se excluyen el petróleo crudo y gas natural cuando se 

utilicen como materia prima, los cuales se clasifican en la subpartida ñ2.05.01 

Materia primaò. 

2.01.03     Productos veterinarios   

Incluye los gastos por concepto de sustancias o productos naturales, sintéticos o 

semisintéticos y su mezcla, que se usan para el diagnóstico, prevención, 

tratamiento, curación y alivio de enfermedades y síntomas en animales de cualquier 

especie.   
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2.01.04    Tintas, pinturas y diluyentes   

Comprende los gastos por concepto de productos y sustancias naturales o 

artificiales que se emplean para teñir, pintar y dar un color determinado a un objeto, 

como por ejemplo: tintas para escribir, dibujar y para imprenta; pinturas, barnices, 

esmaltes y lacas; pigmentos y colores preparados; diluyentes y removedores de 

pintura, entre otros.   

2.02.02   Productos agroforestales   

Abarca la adquisición de productos agroforestales sometidos en alguna medida a 

técnicas de cultivo y desarrollo en los sectores agrícola y forestal tales como: 

semillas, almácigo de todo tipo y plantas en general, que se utilizan con fines de 

investigación, reforestación y otros.   La madera en sus diferentes formas se clasifica 

en la subpartida ñ2.03.03 Madera y sus derivadosò.   

2.02.03   Alimentos y bebidas    

Corresponde a la compra de alimentos y bebidas naturales, semimanufacturados o 

industrializados para el consumo humano. Incluye los gastos de comida y otros 

servicios de restaurante brindados al personal que labora en las instituciones 

públicas, así como a usuarios de los servicios que estas brindan, tales como 

pacientes de los centros hospitalarios, internos de los centros penitenciarios y otros. 

No se aplican para actividades de capacitación, protocolarias o sociales las cuales 

se deben imputar a las subpartidas incorporadas en el grupo ñ1.07 Capacitación y 

protocoloò.    

2.01.99     Otros productos químicos y conexos   

Abarca los pagos por concepto de productos químicos no enunciados en las 

subpartidas anteriores, caracterizados principalmente por constituir sustancias 

químicas naturales o artificiales, tales como:  Abonos y fertilizantes: Sustancias y 

productos que se emplean para suplir los nutrientes de las plantas, sean estos 

orgánicos como la fórmula orgánica básica o químicos como son los abonos 

nitrogenados, fosfatados, potásicos y otros.   Insecticidas, fungicidas y similares: 

Sustancias y productos que se usan para eliminar insectos o destruir gérmenes 

nocivos, tales como, insecticidas, raticidas, fungicidas, plaguicidas, herbicidas, 

productos antigerminantes, y otros productos químicos de similares características 

y usos.    
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2.03.01      Materiales y productos metálicos   

Comprende la adquisición de materiales y productos fabricados con minerales 

metálicos, como hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y otros, por ejemplo: 

lingotes, varillas, planchas, planchones, perfiles, alambres, hojalatas, cerraduras, 

candados, entre otros.   

2.03.02      Materiales y productos minerales y asfálticos   

Contempla a adquisición de materiales y productos fabricados con minerales no 

metálicos, así como con la mezcla de ellos. Incluye entre otros los productos de 

barro, asbesto, cemento y similares; asfalto natural, asfalto artificial y mezclas 

asfálticas obtenidas como un producto derivado del proceso de refinamiento del 

petróleo; cemento, cal y otros similares; piedra, arcilla y arena.   

2.03.03       Madera y sus derivados   

Corresponde a la compra de todo tipo de madera sujeta a algún grado de 

elaboración o semielaboración tales como: madera en trozas, madera aserrada 

(tablas, reglas, tablilla, etc.), madera prensada, puertas, ventanas y marcos.  No 

incluye el mobiliario elaborado con madera, el cual se registra en la partida 5 

ñBIENES DURADEROSò en las subpartidas correspondientes.   

2.03.04     Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo    

Adquisición de materiales y productos que se requieren en la construcción, 

mantenimiento y reparación de los sistemas eléctricos, telefónicos y de cómputo.  

Como ejemplo se citan los siguientes: todo tipo de cable, tubos, conectadores, 

uniones, cajas octogonales, toma corriente, cajas telefónicas.   

2.03.06     Materiales y productos de plástico   

Incluye la adquisición de artículos de plástico que se requieren en labores de 

construcción, mantenimiento y reparación, tales como: mangueras, recipientes, 

tubos y accesorios de tipo P.V.C, láminas, entre otros. Se excluyen los productos 

de plástico que se destinan a otras actividades ajenas a la construcción, 

mantenimiento y reparación de activos, los cuales se deben registrar en las 

subpartidas que correspondan. 
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2.03.99   Otros materiales y productos de uso en la construcción y 

mantenimiento   

Comprende la compra de otros materiales y productos de uso en la construcción, 

mantenimiento y reparación no considerados en las subpartidas anteriores.    

2.04.01      Herramientas e instrumentos    

Incluye la adquisición de implementos no capitalizables que se requieren para 

realizar actividades manuales como la carpintería, mecánica, electricidad, 

artesanía, agricultura, instrumentos médicos, hospitalarios y de investigación, entre 

otras. A manera de ejemplo se citan: martillos, cepillos, palas, tenazas, alicates, 

cintas métricas, llaves fijas y brújulas, tubos de ensayo, probetas, etc. Las 

herramientas e instrumentos, que por su precio y durabilidad se capitalicen, se 

consideran como equipo y por lo tanto se clasifican en la partida 5 ñBienes 

Duraderosò en las subpartidas correspondientes.  

2.04.02      Repuestos y accesorios   

Abarca los gastos por concepto de compra de partes y accesorios que se usan en 

el mantenimiento y reparaciones de maquinaria y equipo, siempre y cuando los 

repuestos y accesorios no incrementen la vida útil del bien, en cuyo caso se 

clasificara en el grupo ñ5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO", en las 

subpartidas correspondientes. Se excluyen los repuestos y accesorios destinados 

al mantenimiento y reparación de los sistemas eléctricos, telefónicos y de cómputo 

que forman parte integral de las obras, los cuales se clasifican en la subpartida 

120304. 

2.99.01      Útiles y materiales de oficina y cómputo   

Corresponde a la adquisición de artículos que se requieren para realizar labores de 

oficina, de cómputo y para la enseñanza, tales como: bolígrafos, disquetes, discos 

compactos, llaves mayas, token y otros artículos de respaldo magnético, cintas para 

máquinas, lápices, engrapadoras, reglas, borradores, clips, perforadoras, tiza, 

cintas adhesivas, punteros, rotuladores, pizarras no capitalizables, láminas plásticas 

de transparencias y artículos similares.  Excluye todo tipo de papel de oficina que 

se incluye en la subpartida 129903.   

2.99.02    Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación   
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Comprende la adquisición de útiles y materiales no capitalizables que se utilizan en 

las actividades médico-quirúrgicas, de enfermería, farmacia, laboratorio e 

investigación, tales como agujas hipodérmicas, jeringas, material de sutura, 

guantes, catéter y otros.   

2.99.03    Productos de papel, cartón e impresos   

Incluye la adquisición de papel y cartón de toda clase, así como sus productos. Se 

cita como ejemplo: papel bond, papel periódico, sobres, papel para impresoras, 

cajas de cartón, papel engomado y adhesivo en sus diversas formas.   

También comprende todo tipo de impresos ya sea en papel o en otro material, tales 

como: los productos de imprenta (formularios, folletos de cualquier índole, tarjetas, 

calendarios, partituras, periódicos por compra directa o suscripción y demás 

productos de las artes gráficas), discos compactos con documentación impresa y la 

adquisición de billetes y monedas.   Incluye además los libros, revistas, textos de 

enseñanza y guías de estudio, que por su costo relativo y vida útil no son 

capitalizables, en caso contrario, deben clasificarse en la subpartida 5.01.07 

ñEquipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativoò. Cuando la Institución los 

adquiera para la venta, se clasifican en la subpartida 2.05.02 ñProductos 

terminadosò.     

2.99.04     Textiles y vestuario   

Contempla las compras de todo tipo de hilados, tejidos de fibras artificiales y 

naturales y prendas de vestir, incluye tanto la adquisición de los bienes terminados 

como los materiales para elaborarlos. Se cita como ejemplo: paraguas, uniformes, 

ropa de cama, cortinas, persianas, alfombras, colchones, cordeles, redes, calzado 

de todo tipo, bolsos y otros artículos similares. Los servicios de confección se 

clasifican en la subpartida 1.04.06 ñServicios generalesò.   

2.99.05    Útiles y materiales de limpieza   

Adquisición de artículos necesarios para el aseo general de los bienes públicos, 

tales como bolsas plásticas, escobas, cepillos de fibras naturales y sintéticas, ceras, 

desinfectantes, jabón de todo tipo, desodorante ambiental y cualquier otro artículo 

o material similar.   

2.99.06     Útiles y materiales de resguardo y seguridad   
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Comprende la compra de útiles y materiales no capitalizables necesarios para la 

defensa y protección de la ciudadanía, tales como: municiones, cascos, cartuchos, 

útiles de campaña y afines. Incluye los útiles y suministros de seguridad ocupacional 

que utilizan las instituciones para brindar seguridad a sus trabajadores tales como, 

guantes, botas, cascos de protección, mascarillas.   

2.99.07      Útiles y materiales de cocina y comedor   

Corresponde a la adquisición de útiles que se necesitan en las actividades culinarias 

y para el comedor, por ejemplo: sartenes, artículos de cuchillería, saleros, 

coladores, vasos, picheles, platos y otros similares. Considera, además, los 

utensilios desechables de papel, cartón y plástico.   

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros  

Incorpora la compra de útiles, materiales y suministros no incluidos en las 

subpartidas anteriores tales como: rollos de película fotográfica, ofrendas florales, 

medallas, trofeos y adornos para embellecer los edificios públicos con motivo de 

celebraciones patrias, y los descritos seguidamente: Útiles y materiales deportivos 

y recreativos: Útiles y materiales que se utilizan en actividades deportivas y 

recreativas que no son capitalizables, como raquetas, bolas y otros. Útiles para 

envasar y empacar: Útiles que utilizan las instituciones para el envase y empaque, 

hechos de plástico, vidrio o cualquier otro material. Se cita como ejemplo, los 

utilizados para empacar medicamentos.  

5.01.01   Maquinaria y equipo para la producción    

Está constituida por la adquisición de maquinaria y equipo para diversas actividades 

productivas, tales como de tipo industrial, de construcción, agropecuario, 

energético, equipo para talleres, entre otros; independientemente de que dicha 

actividad productiva esté vinculada o no al quehacer sustantivo de la institución, ya 

que pueden existir procesos en el nivel interno que requieran la adquisición de 

bienes duraderos necesarios para un proceso productivo determinado.   

Forman parte de esta subpartida, entre otros, la maquinaria y el equipo que se 

detalla a continuación:    

Maquinaria y equipo industrial: Maquinaria y equipo que se utiliza en la industria 

para transformar las materias primas o semimanufacturadas en productos 

acabados, como, por ejemplo: prensas industriales, equipo de litografía, máquinas 

de coser y bloqueras.   
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Maquinaria y equipo de construcción: Maquinaria y equipo necesario para la 

edificación de obras públicas, como vías de comunicación, edificios, instalaciones, 

obras urbanísticas y otras, tales como motos niveladoras, tractores, excavadoras, 

retroexcavadoras, equipo de pavimentación, compactadores de suelos y de asfalto, 

equipo para la colocación de concreto, entre otros.   

Maquinaria y equipo agropecuario: Maquinaria y equipo que se emplea en la 

agricultura, las actividades forestales y la ganadería, como por ejemplo tractores 

agrícolas, cosechadoras, arados, equipo de salud animal, incubadoras, 

ordenadoras, equipo de fumigación, equipo de riego y extractores.   

Maquinaria y equipo para la producción y distribución de energía: Maquinaria y 

equipo para la generación, transformación y distribución de energía térmica, 

geotérmica, hidráulica, etc., como son turbinas, generadores, calderas, 

transformadores y equipos de control de distribución de energía.   

5.01.02   Equipo de transporte   

Corresponde a la compra de equipo que se utiliza para el traslado de personas y 

objetos por vía terrestre, aérea, marítima y fluvial.    Algunos de los equipos que se 

incluyen en la presente subpartida son:   

Equipo de transporte automotor: Constituido por automóviles, camionetas, 

autobuses, motocicletas, y otros similares.   

Equipo de transporte ferroviario: Comprende locomotoras, vagones de pasajeros y 

de carga, plataformas y otros.   

Equipo de transporte marítimo y fluvial: Embarcaciones de toda clase, destinadas a 

la navegación en alta mar, costera y fluvial.   

Equipo de transporte aéreo: Equipo de navegación aérea como aviones, avionetas, 

helicópteros, entre otros similares.   

Equipo de tracción mecánica: Aquel que se utiliza para mover o tirar de algún objeto 

mediante la acción animal y humana para moverla o arrastrarla, por ejemplo, 

carretas, carretillas, bicicletas, plataformas o carros de arrastre, remolques y otros 

similares.    

5.01.03   Equipo de comunicación   
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Erogaciones por concepto de equipo para trasmitir y recibir información, haciendo 

partícipe a terceros mediante comunicaciones telefónicas, satelitales, de 

microondas, radiales, audiovisuales y otras, ya sea para el desempeño de las 

labores normales de la entidad, o para ser utilizados en labores de capacitación o 

educación en general.    

Comprende los artículos complementarios capitalizables e indispensables para el 

funcionamiento de los equipos. Se incluyen en esta subpartida, por ejemplo, 

centrales telefónicas, antenas, transmisores, receptores, teléfonos, faxes, equipo de 

radio, televisores, cámaras de televisión, videograbadoras, equipo de cine, equipos 

de sonido, proyectores de transparencias, video filmador, entre otros.  

5.01.04   Equipo y mobiliario de oficina   

Adquisición de equipo y mobiliario necesario para la realización de labores 

administrativas. Incluye calculadoras, sumadoras, fotocopiadoras, ventiladores, 

archivadores entre otros. Además, considera el mobiliario de toda clase que se 

utiliza en esas oficinas, como mesas, sillas, sillones, escritorios, estantes, armarios, 

muebles para microcomputadoras, entre otros.   

5.01.05   Equipo y programas de cómputo   

Contempla los gastos por concepto de equipo para el procesamiento electrónico de 

datos, tanto de la parte física como el conjunto de programas. Se citan como 

ejemplos: procesadores, monitores, lectoras, impresoras, aplicaciones comerciales 

de "software", terminales, entre otros.  Se exceptúa la contratación de programas 

hechos a la medida o adaptados, que se clasifica en la subpartida 1.04.05 ñServicios 

de desarrollo de sistemas inform§ticosò.   Se excluyen los equipos de prop·sito 

especial con algún grado de informatización, como las utilizadas en el campo de la 

medicina, la ingeniería o manufactura, los cuales se deben clasificar en las 

subpartidas de maquinaria y equipo correspondientes a esos campos.    

5.01.06   Equipo sanitario, de laboratorio e investigación   

Comprende la compra del equipo requerido para las labores sustantivas en 

hospitales y centros de salud, laboratorios, centros de investigación y de protección 

ambiental, así como el mobiliario necesario para la instalación de ese equipo. Se 

incluye aquel equipo y mobiliario médico quirúrgico, como equipos para cirugías, 

equipos para exámenes y diagnósticos de enfermedades y para el tratamiento de 

las mismas.  Incluye el equipo que se utiliza en los laboratorios sanitario, industrial, 
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agroindustrial, de investigación y otros, tales como microscopios, autoclaves, 

centrifugadoras, balanzas de precisión, telescopios, equipos de pruebas y 

experimentos, equipos de medición como amperímetros y teodolitos, entre otros.   

Incluye la adquisición del  equipo que se utiliza en las acciones de vigilancia y control 

de la contaminación del medio ambiente, como: peachímetros, sonómetros, 

analizadores de emisión de gases y opacidad en vehículos de gasolina,  diésel y 

otros.        

5.01.07   Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo   

Corresponde a erogaciones que se efectúan para la adquisición de equipo y 

mobiliario para la enseñanza, la práctica de deportes y la realización de actividades 

de entretenimiento. Incluye entre otros, el equipo y mobiliario que se utiliza en el 

desarrollo de las labores educacionales, los que se requieren en los centros de 

estudio como sillas, pupitres, estantes y vitrinas para las bibliotecas, museos, salas 

de exposición, de conferencias y otras. Además, se consideran los libros, 

colecciones de libros, enciclopedias, obras literarias y revistas técnicas, que por su 

valor monetario, cultural o científico deben capitalizarse. En caso de que estos se 

adquieran para la venta, se registran en la subpartida 150199.   Se excluye el equipo 

de comunicación que se utiliza para cumplir con la labor educacional, el cual se 

debe clasificar en la subpartida 5.01.03 Equipo de comunicación.  El equipo y 

mobiliario deportivo corresponde al que se utiliza en la práctica de actividades 

deportivas como gimnasia, atletismo; el recreativo se refiere al que se emplea en 

actividades de entretenimiento como obras de teatro. Se incluyen en esta subpartida 

los instrumentos musicales.    

5.01.99   Maquinaria, equipo y mobiliario diverso   

Se refiere a la adquisición de maquinaria, equipo y mobiliario que por sus 

características y uso que no se contemplan en las subpartidas anteriores, tales 

como:   

Equipo y mobiliario de ingeniería y dibujo: Para labores en el campo de la ingeniería, 

arquitectura y dibujo técnico.  Maquinaria y equipo de refrigeración: Para sistemas 

de refrigeración, por ejemplo, cámaras frigoríficas, congeladores, equipo de 

refrigeración y otros.  Equipo y mobiliario doméstico: Para sodas, comedores y 

casas de habitación, como mesas, sillas, electrodomésticos, juegos de sala, juegos 

de dormitorio; cocinas y hornos, entre otros.  Maquinaria, equipo y mobiliario de 

resguardo y seguridad: Para la protección de personas y bienes, como: armas de 
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fuego, sistemas de alarma, cajas de seguridad, extintores y otros similares.  

Maquinaria y equipo de señalamiento: Para el señalamiento en toda clase de vías 

de comunicación (carreteras, vías férreas, puertos fluviales, marítimos y aéreos) 

tales como: equipo para señalización, luces de señalamiento y semáforos. Equipo 

fotográfico y de revelado: Para la toma y revelado de fotografías, por ejemplo, 

cámaras fotográficas, trípodes, lentes, lámparas, equipo de revelado, ampliadoras 

y otros.    

5.02.01   Edificios    

Se refiere a la construcción, adición y mejoras por contrato, de todo tipo de edificios, 

tales como oficinas, centros de enseñanza, viviendas, bodegas, museos, 

laboratorios y hospitales.  Además, comprende todos aquellos trabajos 

electromecánicos y electrónicos necesarios para la finalización del edificio como son 

las instalaciones eléctricas, telefónicas, de seguridad y para cómputo. 

5.02.99   Otras construcciones, adiciones y mejoras   

Corresponde a construcciones, adiciones y mejoras, de obras no descritas 

anteriormente y que se ejecutan por contrato con personas físicas o jurídicas. Se 

excluyen los edificios que forman parte integral de las construcciones, en cuyo caso 

se deben clasificar en la   subpartida   5.02.01 ñEdificiosò.   

5.99.03     Bienes intangibles    

Incluye las erogaciones de un derecho o beneficio para ser utilizado por la entidad, 

los derechos garantizados por ley, que mediante determinados trámites se 

adquieren para realizar ciertas actividades, los permisos para el uso de bienes o 

activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, tales como derechos 

de autor, derechos de explotación y licencias de diversa índole.   

Se considera también dentro de esta subpartida, la adquisición de patentes, o sea 

el derecho o privilegio de usar, fabricar o vender un producto durante cierto tiempo. 

Igualmente, incorpora la adquisición de derechos que se generan por el traslado de 

valores o dinero, los cuales quedan bajo la tenencia y custodia de una institución 

pública o privada, en forma temporal, como por ejemplo los depósitos telefónicos, 

depósitos de garantía, depósitos judiciales y los depósitos por importaciones 

temporales de equipo que realiza la institución.    
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******************************************************************************* 
 

3. Que de conformidad con el art. 7) inciso c), de la ley N°6868, y al haberse 

sometido la modificación presupuestaria número 01IN012017 al conocimiento y 

aprobación de la Junta Directiva, los señores Directores proceden a votar la misma. 

 

4.  Que el Director Tyronne Esna Montero vota en contra de la presente 

modificación presupuestaria, justificando su voto negativo tal como consta en actas. 

 

5.  Que el Director Luis Fernando Monge Rojas ya se había retirado de la sesión 

cuando se realizó la votación del presente acuerdo. 

 

6. Que el presente acuerdo obtuvo 5 votos a favor y uno en contra del Director 

Esna Montero.  En cuanto a la firmeza, el mismo obtuvo 6 votos a favor, o sea, la 

unanimidad de los presentes. 

 

POR TANTO: 

 
POR MAYORÍA  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 01IN012017, 

POR UN MONTO TOTAL DE ¢1.205.049.114,00  (MIL DOSCIENTOS CINCO 

MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CATORCE COLONES 

EXACTOS), PRESENTADA POR LA GERENCIA GENERAL, SEGÚN OFICIO GG-

108-2017,  EXPUESTO POR EL SEÑOR DURMAN ESQUIVEL ESQUIVEL, 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO, TAL COMO CONSTA EN ACTAS. 

 

 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 

PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 
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ARTÍCULO DÉCIMO  

Gerencia General. Oficio GG-109-2017. Informe de Liquidación 

Presupuestaria, periodo 2016. 

 

El señor Presidente, somete a consideración el tema que será presentado por el 

señor Jorge Soto Solís, Jefe de la Unidad de Recursos Financieros. 

 

El señor Soto, procede con la presentación: 
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El señor Director Esna Montero, consulta si  hay algún comparativo del Superávit 

del año antepasado al 2016, cuánto creció. 

 

El señor Soto, responde que el Superávit del 2015 fue de 19 mil millones, el del 

2014 20 mil millones, y el actual es de 27 mil millones. 

 

El señor Presidente, agradece al señor Soto por las presentaciones. Se retira del 

Salón de Sesiones.  

 

Somete a votación el informe. 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 043-2017-JD 
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CONSIDERANDO: 

 

1. Que mediante oficio GG-109-2017, la Gerencia General remite para  

conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, el informe de Liquidación 

Presupuestaria período 2016, mismo que fue expuesto ampliamente por el señor 

Jorge Soto Solis, Jefe de la Unidad Recursos Financieros. 

 

 

2.  Que dicho informe indica lo siguiente: 
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